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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurreccion carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de
im  p or t cUlCÍ el.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

CANCILLERÍA.

Ayer, á las clcs de la tarde, S. M. el R e y  (Q..D. G.), 
acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los 
altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en 
audiencia particular al Excmo. Sr. D. Lorenzo Montufar, 
el cual, préviamente anunciado por el limo. Sr. Primer In
troductor de Embajadores, tuvo la honra de poner en las 
Reales manos las cartas que le acreditan en calidad de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la 
República de Guatemala en esta Corte.

Con este motivo el Sr. Montufar pronunció el siguiente 
discurso:

«SEÑOR: El Presidente de la República de Guatemala 
me ha nombrado Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerca de Y. M.

En este momento tengo la honra de colocar en las au
gustas manos de Y. M. la carta de Gabinete que acredita 
mi nombramiento.

Me anima la esperanza de contribuir á que, explicán
dose satisfactoriamente cualesquiera motivos que por una 
ú otra parte pudieran alterar las buenas relaciones entre 
Guatemala y España, desaparezca todo lo que disminuya 
los vínculos de amistad que felizmente han existido aun 
desde ántes de que se firmara el tratado de reconocimiento 
y paz hoy vigente.

Yeo como un presagio feliz los principios que sostiene 
Y. M. en la Península, porque las mismas ideas que en 
parte de cuatro provincias de España combaten vuestro 
Trono son el enemigo constante del Gobierno de Guate
mala y del progreso de Centro-América, mi querida patria.

Termino, Señor, haciendo votos por la felicidad de 
V. M. y la gloria de la Nación española.»

S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro:'Tengo una gran complacencia en recibir 

la carta del Presidente de la República de Guatemala que 
os acredita en mi Corte como Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de dicha República..

Espero confiadamente que, autorizado como venís por 
vuestro Gobierno para todo cuanto pueda conducir al per
fecto restablecimiento de las relaciones entre ámbos Esta
dos, y animado del sincero deseo de alca&zar tan útil fin, 
desaparecerá en breve cualquier obstáculo que á ello se 
oponga.

Con tales propósitos, y por la misma razón de que los 
enemiges que combaten mi Trono son también los que di
ficultan el progreso de vuestra patria, no dudo, Sr. Minis
tre, de que os será fácil cumplir vuestra honrosa misión, 
para lo cual podéis desde luego contar con mi benévola 
acogida y con la leal cooperación de mi Gobierno, al mis
mo tiempo que con la sinceridad de los votos que formo 
por la prosperidad del pueblo guatemalteco.»

Terminada la recepción oficial, el Representante de 
Guatemala presentó á S. M. al Secretario de la Legación, 
pasando á las habitaciones de S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias con objeto de ofrecerla el homenaje de 
sus respetos, y retirándose luego con los mismos honores 
que se le tributaron al dirigirse á Palacio.

ARTÍCULOS ADICIONALES AL CONVENIO DE EXTRADICION CE
LEBRADO ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL EL 2 5  DE JUNIO

DE 1867.
S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y la voluntad 

nacional Rey de España, y S. M. D. Luis I, Rey de Portu
gal y de los Algarbes, deseando ampliar y modificar algu
nas disposiciones de la Convención celebrada entre los dos 
países en £5 de Junio de 1867 para la recíproca entrega de 
criminales, resolvieron hacerlo por medio de artículos adi
cionales á la misma Convención, y para ese fin nombraron 
por sus Plenipotenciarios, á saber: S. M. el Rey de España á 
D. Angel Fernandez de los Rios, Senador del Reino, Caba
llejo de primera clase dé la Orden militar de San Fernando, 
Gran Cruz de la Orden civil de María Yictoria y de la de 
Isabel la Católica, Gran Cruz de las Ordenes de Nuestra 
Señora de la Concepción de Yillaviciosa y de Nuestro Se
ñor Jesucristo de Portugal, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. Fidelísima.

Y S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes á Juan de 
An^lrade Corvo, de su Consejo, Par del Reino, Ministro y 
Secretario de Estado délos Negocios Extranjeros, Profesor 
de la Escuela politécnica de Lisboa, Comendador de la an
tigua, nobilísima y esclarecida Orden de Santiago, de mé
rito científico, literario y artístico, y de la Orden de Nues
tro Señor Jesucristo, Caballero de la Orden militar de Avis, 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Cárlos III de 
España, de la de San Mauricio y San Lázaro de Italia, de 
la de Leopoldo de Austria, Gran Cruz efectivo de la Orden 
de la Rosa del Brasil.

Los cuales, después de haberse comunicado recíproca
mente sus respectivos plenos poderes y hallarlos en buena 
y debida forma, convinieron en los artículos siguientes:

Artículo 1.° Los individuos acusados ó condenados por 
crímenes á los cuales correspondiese la pena de muerte 
conforme á la legislación de la Nación reclamante, sólo se
rán entregados con la cláusula de que esa pena les será 
conmutada.

Art. 2.° A pesar de lo dispuesto al final del art. 3.°. de 
la Convención de 26 de Junio de i 867, se concederá la ex
tradición en virtud de sentencia condenatoria pasada en 
autoridad de cosa juzgada, cuando la pena impuesta en la 
misma sentencia al delito consumado ó frustrado exceda 
de tres años de prisión ó presidio.

Art. 3.°, Los dos Gobiernos podrán pedir por telégrafo 
ó por cualquier otro medio y por la via diplomática la cap
tura ó detención del individuo de su Nación condenado ó 
acusado en los términos del art. 12 por crimen compren
dido en la referida Convención.

Párrafo único. No podrá prolongarse la detención más 
de 26 dias, si en este plazo no fueren presentados al Go
bierno reclamado los documentos mencionados en ^1 ar
ticulo 4.° de lá misma Convención.

Los presentes artículos adicionales quedan formando 
parte integrante de la Convención de 2o de Junio de 1867, 
y serán ratificados, y las ratificaciones cambiadas en Lis
boa en el plazo más corto posible.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos fir
maron los presentes artículos, y los sellaron con los sellos 
de sus armas.

Hecho por duplicado en Lisboa á 7 de Febrero de 1873.
(L. S.)=Firm ado.=Angel Fernandez de los Rios.
(L. S.)=Firmado.=Moao de Andrade Corvo.
Esios artículos han sido ratificados, y las ratificaciones 

canjeadas en Lisboa el dia 6 de Diciembre de 1876.

CONVENIO 

FIRMADO EN PARÍS EL 2 0  DE MAYO DE 1 8 7 6  PA R A  ASEGURAR  

LA UNIFICACION INTERNACIONAL Y EL PERFECCIONAMIENTO  

D.EL SISTEMA METRICO.

S. M. el R e y  de España, S. M. el Emperador de Ale
mania, S. E. el Presidente de la República Argentina, S. M. 
el Emperador de Austria-Hungría, S. M. el Rey de los bel
gas, S. M. el Emperador del Brasil, S. M. el Rey de Dina
marca, S. E. el Presidente de los Estados-Unidos de Amé
rica, S. E. el Presidente de la República francesa, S. M. el 
Rey de Italia, S. E. el Presidente déla República del Perú, 
S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes, fS. M. el Em
perador de todas las Rusias, S. M. el Rey de Suecia y No
ruega, S. E. el Presidente de la Confederación suiza, S. M. 
el Emperador de los otomanos, y S. E. el Presidente de la 
República de Venezuela, deseando asegurar la unificación 
internacional y el perfeccionamiento del sistema métrico, 
han resuelto concluir un Convenio, y al efecto han nom
brado por sus Plenipotenciarios, á saber :

S. M. el R e y  de España al Excmo. Sr. D. Mariano Roca 
de Togores, Marqués de Molins, Vizconde de Rocamora, 
Grande de España, Caballero de la insigne Orden del Toison 
de Oro, Gran Cruz de la Legión de Honor etc. etc. etc., 
Director de la Real Academia, su Embajador Extraordina
rio y Plenipotenciario en París; y al General Ibañoz, Gran 
Cruz de la Orden de Isabel la Católica etc. etc. etc., Di
rector general del Instituto Geográfico y Estadístico de 
España, miembro de la Academia de Ciencias:

S. M. el Emperador de Alemania á S. A. el Príncipe de 
Hohenlohe-Schillinsfiirst, Gran Cruz de la Orden del Agui
la Roja de Rusia y de la Orden de San Huberto de Bavie- 
ra etc. etc. etc., su Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario en París:

S. M. el Emperador de Austria-Hungría á S. E. el se
ñor Conde Apponyi, su Gentil-Hombre actual y Consejero 
íntimo, Caballero del Toison de Oro, Gran Cruz de la Real 
Orden de San Estéban de Hungría y de la Orden Imperial 
de Leopoldo etc. etc. etc., su Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario en París:

S. M. el Rey de los belgas al Barón Beyens, Gran Oficial 
de su Orden de Leopoldo, Gran Oficial de la Legión de Ho
nor etc. etc. etc., su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en París:

S. M. el Emperador del Brasil á D. Márcos Antonio de 
Araujo, Vizconde de Itajuba, Grande del Imperio, Miembro 
del Consejo de S. M ., Comendador de su Orden de Cristo, 
Gran Oficial de la Legión de Honor etc. etc. etc., su En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en París, 

S. E. el Presidente de la Confederación Argentina al 
Sr. Balcarce, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de la Confederación Argentina en París:

S. M.el Rey de Dinamarca alCondede Moltke-Hvitfeldt: 
Gran Cruz de la Orden delDannebrog, y condecorado con 
la Cruz de Honor de la misma Orden, Gran Oficial de la 
Legión de Honor etc. etc. etc., su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en París:

S. E. el Presidente de los Estados-Unidos de América 
á Mr. Elichu Benjamín Washburne, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos en 
París:

S. E. el Presidente de la República francesa á S. E. el 
Duque de Decazes, Diputado de la Asamblea Nacional^ 
Comendador de la  Orden de la Legión de Honor etc. etc., 
Ministro de Negocios Extranjeros ; al Vizconde de Meaux, 
Diputado de la Asamblea Nacional, Ministro de Agricul
tura y Comercio; y al Sr. Dumas , Secretario perpetuo de 
la Academia de Ciencias, Gran Cruz de la Orden de la 
Legión de Honor etc. etc. etc.:

S. M, el Rey de Italia al Caballero Constantino Nigra1
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Caballero Gran Cruz de sus Ordenes de los Santos M auri
cio y Lázaro y de la Corona de I ta lia , Gran Oficial de la 
Legión de Honor etc. etc. etc., su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en París:

S. E. el Presidente de la República del Perú á D. Pe
dro Galvez, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario del Perú en P arís; y á D. Francisco de Rivero, 
antiguo Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio del Perú:

S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes á D. José da 
Silva Mondes Leal, Par del Reino, Gran Cruz de la Orden 
de Santiago, Caballero de la Orden de la Torre y la Espa
da de portugal etc. etc. e tc ., su Enviado E xtraordinario  
y  M inistro Plenipotenciario en París.

S. M. el Emperador de todas las Rusias al Sr. D. Gre
gorio Okouneff, Caballero de las Ordenes de R usia de 
Santa Ana de prim era clase, de San Estanislao de prim era 
clase, de San W ladim iro de tercera clase, Comendador de 
a Legión de Honor etc. e íc . etc., Consejero de Estado ac
tu a l, Consejero de la Em bajada de Rusia en París:

S. M. el Rey de Suecia y Noruega al Barón Adelsward, 
Gran Cruz de las Ordenes de la Estrella Polar de Suecia y 
de San Olaf de Noruega, Gran Oficial de la Legión de Ho
nor etc. etc. etc., su Enviado E xtraordinario  y M inistro 
Plenipotenciario en París:

S. E. el Presidente de la Confederación suiza á D. Juan 
Conrad Kern, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo- , 
tenciario de la Confederación suiza en París: j

S. M. el Em perador de los otomanos á Husny-Bey, 
Teniente Coronel de Estado Mayor, condecorado con la 
Orden Imperial del Osmanié de cuarta clase y la del 
Med jidió de quinta clase, Oficial de la Orden de la Legión 
de Honor etc. etc. etc.:

■S. E. el Presidente de la República de Venezuela al 
Dr. Elíseo Acosta. j
■ Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos 
poderes, hallados en buena y debida forma, han convenido 
en las disposiciones siguientes:

CONVENIO.
Artículo I.° Las Altas Partes contratantes se obligan á 

fundar y sostener en París una Oficina internacional de pe
sas y medidas, científica y permanente, cuyos gastos serán 
de cuenta de todas ellas.

Art. 2.° El Gobierno francés tom ará las disposiciones J 
necesarias paraT acilitar la adquisición, ó, si llega el caso, 
la  construcción de un  edificio especialmente afecto fá este 
destino en las condiciones determinadas por el reglamento 
anexo al presente convenio.

Art. 3.° La Oficina internacional funcionará bajo la di
rección y vigilancia exclusivas de una Comisión interna
cional de pesas y medidas, que á su vez estará bajo la au
toridad do una Conferencia general de pesas y medidas for
mada por delegados de todos los Gobiernos contratantes.

Art. 4.° La Presidencia de la Conferencia general de 
pesas y medidas se confiere al Presidente en ejercicio de la 
Academia de Ciencias de París.

Art. b.° La organización de la Oficina, así como la com
posición y atribuciones de la Comisión internacional y de 
la Conferencia general de pesas y medidas, se determinan 
en el reglamento anexo al presente Convenio.

Art. G.° La Oficina internacional de pesas y medidas 
tiene á su cargo:

1* Todas las comparaciones y comprobaciones de los 
nuevos prototipos del metro y del kilogramo. ;

2.° La conservación de los prototipos internacionales, j
3.° Las comparaciones periódicas de los tipos naciona- ¡ 

les con los prototipos internacionales y con sus testigos, así 
como las de los termómetros tipos.

4.° La comparación de los nuevos prototipos con los * 
tipos fundamentales de pesas y medidas no m étricas em
pleadas en los diferentes países y en las ciencias.

5.° Las comparaciones de reglas geodésicas.
6.° La comparación do los tipos y escalas de precisión

cuya comprobación se pi d a ,  bien por los Gobiernos, bien por i 
corporaciones científicas, y aun por artistas y hombres de ! 
ciencia. '

Art. 7.° El personal de la Oficina constará de un Direc
to r , de dos Auxiliares y del número necesario de em
pleados.

Cuando se hayan efectuado las comparaciones de los 
nuevos tipos y se hayan repartido estos entre los diversos 
Estados, se reducirá el personal de la Oficina en la propor- 
cion*que se estime conveniente.

Los nom bram ientos del personal de la Oficina se notifi
carán por la Comisión internacional á los Gobiernos de las 
Altas Partes contratan
t Art. 8.° Los prototipos internacionales del metro y de¡ 

kilogramo, así como sus testigos, quedarán depositados en 
lafcOficina. La entrada al depósito se reserva únicamente á 
la Comisión internacional.

Art. 9.° . Todos los gastos de establecimiento ó instala

ción d é la  Oficina internacional de pesas y m edidas, así 
como los que anualm ente exija su sostenimiento y los de 
la Comisión, se cubrirán por los Estados contratantes por 
medio de cuotas, que se establecerán mediante una escala 
basada en su población actual.

Art. 10. Las cantidades que representan la parte con 
que cada Estado contratante contribuye ingresarán al 
principio de cada año, por mediación del Ministerio de Ne
gocios Extranjeros de Francia, en la Caja de Depósitos y 
Consignaciones de P arís , de donde se sacarán á medida 
que se necesiten, mediante libramientos del Director de la 
Oficina.

Art. 11. Los Gobiernos que usen de la facultad reser
vada á todo Estado de adherirse al presente Convenio es
tarán  obligados á satisfacer una cuota, cuyo importe se de
term inará por la Comisión, según las bases establecidas 
en el art. 9.°, y que se aplicará al mejoramiento del m ate
rial científico de la Oficina.

Art. 12. Las Altas Partes contratantes se reservan la 
facultad de introducir de común acuerd® en el presente 
Convenio todas las modificaciones cuya utilidad demues
tre la experiencia.

Art. 13. Al espirar el plazo de 12 años, el presente 
Convenio podfá ser denunciado por cualquiera de las Altas 
Partes contratantes.

El Gobierno que use de la facultad de suspender sus 
efectos en lo que le concierne, estará obligado á notificar 
su intención un  año án tes , y renunciará por este acto á 
todos los derechos de co-propiedad de los prototipos in te r
nacionales y de la Oficina.

Art. 14. El presente Convenio se íflifica rá  según las 
Leyes constitucionales de cada Estado; las ratificaciones 
se canjearán en P arís en el plazo de seis meses, ó ántes si 
se pudiese. E n tra rá  en ejecución á partir del 1.° de Enero 
de 1876.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han  
firmado este Convenio , y estampado en él el sello de sus 
arm as.

Hecho en París el 20 de Mayo de 187S.
(L. S .)= F irrnado .= M arqués de Molins.
(L. S .)= F irm ado .= C árlo s íbañez.
(L. S .)=F irm ado.=H ohenlohe.
(L. S.)==Firmado.==Apponyi.
(L. S.)=Firm ado.==Beyens.
(L. S .)= F irm ado.=V izconde de Itajuba.
(L. S .)= F irm ad o .= M . Balcarce.
(L. S.)=Firm ado.==L. Moltke Hvitfeldt.
(L. S .)= F irm ad o .= E . B. W ashburne.
(L. S .)=Firm ado.=D eeazes,
(L. S.)=Firm ado.==C. de Meaux.
(L. S .)= F irm ado .= D um as.
(L. S .)= F irm ad o .= N ig ra .
(L. S .)= F irm a d o .= P . Galvez.
(L. S .)= F irm ado .= F rancisco  de Rivero.
(L. S .)= F irm ado.—José da Silva Mendes Leal.
(L. S .)=Firm ado.=O kouneff.
(L. S .)= F irm ado.=A delsw ard .
(L. S .)= F irm ad o .= K ern .
(L. S.)=Firm ado.==H usny.
(L. S .)= F irm ad o .= E . Acosta.

A n e x o  n u m .  I .

R E GL AM E N T O .
Artículo 1.° La Oficina internacional de pesas y m edi

das se establecerá en un edificio especial, que ofrezca todas 
las garantías necesarias de reposo y estabilidad. Tendrá, 
además del local destinado al depósito de prototipos, salas 
para establecer los comparadores y las balanzas, laborato
rio, b ib lio teca, a rch ivo , despachos para los funcionarios y 
alojamiento para el personal de custodia y de servicio.

Art. 2.* ' La Comisión internacional queda encargada 
de la adquisición y apropiación de este edificio, así como 
de la instalación de los servicios á que se destina.

En el caso en que la Comisión no encontrase un edificio 
conveniente que adquirir, se constru irá uno bajo su direc
ción y según sus planos.

A rt. 3.° El Gobierno francés, á petición de la Comisión 
in ternacional, dispondrá lo necesario para que se declare 
la Oficina establecimiento de utilidad pública.

Art. 4.° La Comisión internacional dispondrá la cons
trucción de los instrum entos necesarios, tales como com
paradores para los tipos term inados por trazos y por can
tos, aparato para la determinación de dilataciones absolu
tas, balanzas para pesar en el aire y en el vacío, com para
dores para las reglas geodésicas etc.

A rt 5.° Los gastos de adquisición ó construcción del 
edificio, y los de instalación y compra de instrum entos y 
aparatos, no podrán exceder reunidos de la cantidad de
400.000 francos.

Art. 6.° Los gastos anuales se presuponen en la forma 
siguiente:

A .—Para  el prim er período de construcción y compa
ración de los nuevos tipos:

(a) Sueldo del Director    15.000 francos.
» de los dos Auxiliares, á 6.000

francos...................................  42.000 »
» de cuatro Ayudantes, á 3.000

francos.................   42.000 »
» de un Mecánico-Conserje  3.000 »

Plañeres de dos Ordenanzas, á 4.500 
francos................................................. 3.000 »

Total de sueldos   45.000 »
(i) Indemnizaciones á los hombres de 

ciencia y á los artistas que á peti
ción de la Comisión se encarguen 
de trabajos especiales. Entreteni
miento del edificio, compra y repa
ración de aparatos, calefacción, alum
brado, gastos de oficina  24.000 »

(c) Indemnización al Secretario de la Co
misión internacional de pesas y me
didas  6.000 a

Total   75.000 »

El presupuesto anual de la Oficina podrá modificarse 
según las necesidades, por la Comisión in ternacional, á 
propuesta del Director; pero sin exceder de la cantidad de
400.000 francos. Cualquiera modificación que crea la Co
misión deber introducir dentro de estos lím ites en el pre
supuesto anual que fija el presente reglamento se pondrá 
en conocimiento de los Gobiernos contratantes.

La Comisión podrá autorizar al D irector, prévia peti
ción s u y a , á efectuar trasferencias de un capítulo á otro 
del presupuesto que le está asignado.

B .—P ara  el período posterior á la distribución de los 
tipos:

(a) Sueldo del Director  45.000 francos*
» de un A uxiliar..........................* 6.000 »
» de un Mecánico-Conserje.. . . .  3.000 »
» de un Ordenanza................. .. 4.500 »

25.500
(b) Gastos de oficina.....................  48.500 »
(c) Indemnización* del Secretario de la Co

misión internacional...........  6.000 »

Total   . 50.000

Art. 7.° La Conferencia general mencionada en el a r
tículo 3.° del Convenio, se reunirá en París por lo ménos
una vez cada seis años, mediante convocatoria de la Co
m isión internacional. Su m isión es d iscutir é in iciar las 
medidas necesarias para propagar y perfeccionar el sis
tem a m étrico, y sancionar las nuevas determinaciones m e- 
trológicas fundam entales que se hayan hecho en el in ter
valo de sus reuniones. Recibirá además la Memoria de la 
Comisión internacional sobre los trabajos llevados á cabo, 
y procederá en votación secreta á la renovación, p o rm itad , 
de la Comisión internacional.

En el seno de la Conferencia.general las votaciones se 
harán por Estados: cada uno de estos tiene derecho á 
un  voto.

Los individuos de la Comisión internacional asistirán  
por derecho propio á las reuniones de la Conferencia; pue
den tam bién al mismo tiempo ser Delegados de sus Go
biernos.

Art. 8.° La Comisión internacional mencionada en el 
artículo 3.° del Convenio se compondrá de 44 individuos, 
pertenecientes cada uno á un Estado diferente.

Se constituirá la prim era vez con los 42 individuos del 
antiguo Comité perm anente de la Comisión internacional 
de 4872, y de los dos Delegados que al elegirse este Comité 
perm anente obtuvieron mayor número de votos después de 
los individuos elegidos.

En la renovación del Comité internacional por m itad, 
los individuos que en prim er lugar habrán de salir serán 
los que en caso de vacante hayan sido elegidos provisio
nalmente en el intervalo entre dos sesiones de la Confe
rencia. La suerte designará los demás.

Los miembros salientes serán reelegibles.
Art. 9.° La Comisión internacional dirig irá los trabajos 

correspondientes á la comprobación de los nuevos proto
tipos, y en general todas las operaciones m etrológicas que 
las Altas Partes contratantes decidan que se ejecuten en 
común.

Estará encargada además de vigilar la conservación de 
los prototipos internacionales.

Art. 40. La Comisión internacional se constitu irá  eli
giendo por sí misma en votación secreta su Presidente y. 
Secretario. Estos nombramientos se notificarán á los Go
biernos de las Altas Partes contratantes.

El Presidente, el Secretario de la Comisión y el Director 
de la Oficina deberán pertenecer á distintos países.

Una vez constituida, la Comisión no podrá proceder á 
nuevas elecciones ó nom bram ientos, hasta q[ue hayan tras- 
currido tres meses desde que su mesa haya avisado á to
dos los individuos de la Comisión.

Art. 41. La Comisión se reunirá por lo ménos una vez 
al año hasta la época en que los nuevos tipos se hallen te r
minados y distribuidos; á p artir de esta época, sus reunio
nes se verificarán á lo ménos cada dos años.
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Art. 12. Las votaciones ele la Comisión se verificarán 
por mayoría; en caso ele empate decidirá cí Presidente.

Para que las decisiones tengan valor, el número de in
dividuos presentes habrá de ser igual por lo ménos á la 
mitad más uno de los que componen la Comisión.

A reserva de esta condición, los individuos ausentes 
tienen derecho para delegar sus votos en otros presentes, 
que deberán justificar esta delegación. Esto mismo regirá 
en los nombramientos por medio de votación secreta.

Art. 13. La Comisión tiene derecho á deliberar por cor
respondencia en el intervalo de una sesión á otra.

En este caso, para que la decisión tenga valor, es nece
sario que todos los individuos de la Comisión hayan sido 
invitados á emitir su parecer.

Art. 14. La Comisión internacional de pesas y medi
das cubrirá provisionalmente las vacantes que puedan 
ocurrir en su seno; estas elecciones se harán por corres
pondencia, debiéndose invitar á cada uno de los indivi
duos de la Comisión á tomar parte en ellas.

Art. lo. La Comisión internacional redactará un regla
mento detallado para la organización y trabajos de la 
Oficina; también fijará las cuotas que ¡se hayan de pagar 
por los trabajos extraordinarios previstos en el art. 6.° del 
Convenio.

Estas cuotas se destinarán al perfeccionamiento del 
material científico de la Oficina. '

Art. 16. Todas las comunicaciones de la Comisión in
ternacional con los Gobiernos de las Altas Partes contra
tantes^ se verificarán por medio de sus Representantes di
plomáticos en París.

Para todos los negocios cuya resolución pertenezca á la 
Administración francesa, la Comisión recurrirá al Ministe
rio de Negocios Extranjeros de Francia.

Art. 17. El Director de la Oficina, así como los Auxi
liares, serán nombrados en votación secreta por la Comi
sión internacional.

El nombramiento de los empleados se hará por el Di
rector.

El Director tiene voz y voto en el seno de la Comisión.
Art. 18. El Director de la Oficina no podrá entrar en el 

depósito de los prototipos internacionales del metro y del 
kilogramo sino en virtud de un acuerdo de la Comisión y 
en presencia de dos de sus individuos.

El depósito de los prototipos estará cerrado con tres 
llaves, de las que una tendrá el Director de los Archivos 
de Francia, otra el Presidente de la Comisión y la tercera 
el Director de la Oficina.

Para los trabajos ordinarios de comparaciones en la 
Oficina se usarán tan sólo tipos de la misma categoría que 
los nacionales.

Art. 19. El Director de la Oficina dirigirá cada año á 
la Comisión: primero, una-Memoria económica con las 
cuentas del ejercicio precedente que, después de su com
probación, le serán aprobadas: segundo, una Memoria 
acerca del estado del material: tercero, una Memoria ge
neral sobre los trabajos llevados á cabo en el año tras
currido.

La Comisión internacional dirigirá por su parte á to
dos los Gobiernos de las Altas Partes contratantes una Me
moria anual acerca del conjunto de sus operaciones cientí
ficas, técnicas y administrativas, y de las de la Oficina.

El Presidente de la Comisión dará cuenta á la Confe
rencia general de los trabajos hechos desde su última re
unión.

Las Memorias y publicaciones de la Comisión y de la 
Oficina se redactarán en francés. Se imprimirán y comuni
carán á los Gobiernos de las Altas Partes contratantes.

Art. 20. La escala de las cuotas mencionadas en el ar
tículo 9.° del Convenio se establecerá en la forma siguiente:

La' cifra de la población, expresada en millones, se 
multiplicará:
por el coeficiente tres para los Estados en que sea obliga
torio el sistema métrico;
por el coeficiente dos para aquellos en que no sea. más que 
facultativo;
por el coeficiente uno para los demás.

Obtenidos así los productos, su suma proporcionará el 
número de unidades por el cual deberá dividirse el gasto 
total. El cociente dará la unidad de gasto.

Art. 21. Los gastos de construcción de los prototipos 
internacionales, así como los de los tipos y testigos desti
nados á acompañarlos, se costearán por las Altas Partes 
contratantes con arreglo á la escala establecida en el ar
tículo anterior.

Los gastos de comparación y comprobación de los ti
pos pedidos por los Estados que no se adhieran al presente 
Convenio serán regulados por la Comisión conforme á las 
notas fijadas en virtud del art. 15 del reglamento.

Art. 22. El presente reglamento tendrá la misma fuer
za y valor que el Convenio á que está anexo.

Firmado.=Marqués de Molins.
Firmado.=Cárlos Ibañez,
Firmado.==Hohenlohe.

FI i*mado.=Appony i.
Finnado.=Beyens.
Firmado.= Vizconde de liajuba.
Firmado.=M. Balcarce.
Firmado.==L. Moltke Hvitfeldí.
Firmado.=E. B. Washburne.
Firmado.=Decazes.
Firmado.—C. de Meaux.
Firmado.=Dumas.
Firmado.—Nigra.
Firmado.=P. Galvez.
Firmado.—Francisco de Rivero.
Firmado.=José da Silva Mendes Leal.
Firmado.=Okouneff.
Firmado.=Adelsward.
Firmado .=Kern.
Firmado.=Husny.
Firmad o.=E. Acosta,

A n e x o  n ú m .  2 .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Artículo 1.° Todos los Estados representados en la Co-* 

misión internacional del Metro, reunida en París en 1872, 
sean ó no partes contratantes en el presente Convenio, re
cibirán los tipos que hayan pedido, los cuales les serán en
tregados con todas las condiciones de garantía determina
das por la referida Comisión internacional.

Art. 2.° La primera reunión de la Conferencia general 
de pesas y medidas, mencionada en el art. 3.° del Conve
nio, tendrá especialmente por objeto la sanción de los nue
vos tipos y su repartición entre los Estados que los ha
yan pedido.

En su consecuencia los Delegados ele todos los Gobier
nos que estaban representados en la Comisión internacio
nal de 1872, así como los individuos de la Sección fran
cesa , tendrán derecho á formar parte de esta primera re
unión para concurrir á la sanción de los prototipos.

Art. 3.° La Comisión internacional mencionada en el 
artículo 3.® del Convenio, y compuesta á tenor de lo dicho 
en el art. 8.° del reglamento, queda encargada de recibir 
y comparar los nuevos tipos entre s í, de conformidad con 
las decisiones científicas de la Comisión internacional 
de 1872 y de su Comité permanente, á reserva de las mo
dificaciones que la experiencia pueda sugerir en adelante,

Art. 4.° La Sección francesa de la Comisión interna
cional de 1872 continúa encargada de los trabajos que se 
le confiaron para la construcción de los nuevos prototipos, 
con el concurso de la Comisión internacional.

Art. 5.° Los gastos de fabricación de los tipos métricos 
construidos por la Sección francesa so reembolsarán por 
los Gobiernos interesados, con arreglo al coste por unidad 
que determinará la referida Sección.

Art. 6.° La Comisión internacional queda autorizada 
para constituirse inmediatamente, y para hacer todos los 
estudios preparatorios que sean necesarios para poner en 
ejecución el Convenio, sin comprometerse á gasto alguno 
ántes del canje de las ratificaciones del mismo.

Firmado.=Marqués de Molins.
Firmado .=Cárlos Ibañez.
Firmado .=Hohenlohe.
Firmado.=Apponyi.
Firmado.—Beyens.
Firmado.=Vizconde de Itajuba.
Firmado.=M. Balcarce.
Firmado.=L. Moltke Hvitfeidt.
Firmado.=±=E. B. Washburne.
Firmado.==Decazes.
Firmado.=C. de Meaux.
Firmado.—Dumas. s
Firmado.=Nigra.
Firmado.—P. Galvez.
Firmado.==Franciseo de Rivero.
Firmado.—José da Silva Mendes Leal.
Firmado.=Okouneff.
Firmado.=Adelswárd.
Firmado.=Kern.
Firmado.=Husny.
Firmado.—E. Acosta. -
El anterior Convenio ha sido ratificado, y las ratifica

ciones canjeadas en París el dia 20 de Diciembre de 1875.

E x p o sic ió n .

SEÑOR: El buen orden y unidad de los diferentes rar 
mos administrativos ha sido causa constante del estableci
miento de Direcciones en los departamentos ministeriales; 
y el Ministerio de Estado las ha tenido establecidas en el 
largo período qué media desde que en 1851 se sintió esta 
necesidad ha,sta la reforma verificada el 1.° de Julio de 1869, 
en la cual el mismo Ministro que la suscribía se lamentaba 
de verse privado de tan eficaz concurso.

Los múltiples y variados asuntos de que hoy se ocupa 
este departamento ministerial, y las muchas negociaciones

que üiiie en estudio, hacen más %uo nunca necesario el 
restablecí miento-de las Dir: cciou : s. Ganarán de este modo 
el orden y la unidad en el servicio; y teniendo los Directo
res, por la naturaleza misma de su cargo, atribuciones pro
pias para la tramitación de los expedientes, podrá ser esta 
mucho más rápida en los asuntos que así lo requieran.

Al mismo tiempo cesará el agravio notorio que se ve
nia causando á los actuales Jefes , que siendo, como tales, 
Ministros Plenipotenciarios de segunda clase y Jefes su
periores de Administración con 12.500 pesetas anuales ele 
sueldo personal regulador, desde que expresamente se les 
señaló en 1835, sólo percibían ahora el inferior y anómalo 
de 11.250 pesetas, que no se señala en nuestros presupues
tos á ningún destino ni categoría.

Todo ello puede ejecutarse dentro del presupuesto vi
gente con el crédito asignado en el mismo capítulo desti
nado al personal de la Administración central, en el cual 
existen 4.500 pesetas de qué no se ha hecho uso.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter el siguiente proyecto de Decreto á la apro
bación de V. M.

Madrid 7 de Enero de 1876.
SEÑOR:

A L  .fi. P . d e V .  M.
F e m a i i f l o  C a ld e a r o n  y  C o lla sa te ® .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las Secciones de Contabilidad, de Comercio 
y Consulados y de Política del indicado Ministerio vuelven 
á ser desde esta fecha Direcciones con igual denominación.

Art. 2.° Los actuales Jefes de Sección D. Jacobo Pren- 
dergast y Gordon, D. Plácido de Jove y Hévia y D. José 
María Magallon continuarán desempeñando sus cargos con 
el carácter de Directores de los mismos ramos en que sir
ven, con su categoría actual de Ministros Plenipotenciarios 
de segunda clase y con el sueldo regulador de la misma 
de 12.500 pesetas anuales, dentro del presupuesto vigente 
eu su capítulo 1.°

Art, 3.° Se aplicará á las 3.750 pesetas que resultan de 
aumento igual cantidad del sobrante de 4.500 pesetas de 
que no se ha hecho uso hasta el d ia , y existe en el mismo 
capítulo 1.® del presupuesto vigente de este Ministerio.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
-E l  Ministro de Estado,

Fea*a&asid© C a ld e r ó n  y  C e n a n te s*

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
En consideración á las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con el Consejo de Estado en pleno, y 
en uso de la facultad que concede al Gobierno el art. 41 de 
la Ley de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden al Ministro de Gracia y Jus

ticia los créditos que á continuación se expresan, con des
tino á satisfacer la mitad de la renta de las Mitras vacan
tes desde el dia en que se restableció el presupuesto ecle
siástico: uno de pesetas 106.250 con carácter de extraordi
nario y aplicación á la Sección 3.a de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales del presupuesto correspon
diente al año económico de 1874-75, y otro de 50.000 pe
setas como suplemento al autorizado en el art. 1.°, cap. 11 
de la misma Sección 3.a del presupuesto del año económico 
actual.

Art. 2.° El importe de los créditos expresados se cu
brirá provisionalmente con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes 
de este Decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

P ed í0© S a la v e r r ía .

Vencido ya el cupón del primer semestre de los inte
reses de la Deuda pública correspondientes al año econó
mico actual, y hallándose en las mismas condiciones que 
los respectivos á los dos semestres anteriores, los cuales se 
declararon admisibles en las operaciones del Tesoro por 
Decreto de 14 de Setiembre último; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y á propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las disposiciones del Decreto de 14 de Se

tiembre de 1875, referentes á los cupones de intereses de la
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Deuda pública, so declaran extensivas al cupón vencida 
en 31 de Diciembre último.

Art. 2’.° Los créditos de la Sección 3.*- de Obligaciones 
generales del Estado del presupuesto correspondiente al 
año económico actual se considerarán modificados en 
cuanto sea necesario para- formalizar en cuentas el pago 
de los cupones que se adm itan por el Tesoro público, se
gún dispone el articulo anterior.

Art. 3.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes 
de este Decreto.

Dado en Palacio á ocbo de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.

* A L F O N S O .
El Ministro de Hacienda,

I®e«&r© S a lfcve rría  •

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 

QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

1.° de Diciembre último. Concediendo á Doña Clemen- 
tina de los Ríos y Ulloa, h ija  de los Marqueses de Santa 
Cruz de Aguirre^ la competente licencia para que pueda 
contraer m atrim onio con D. Eugenio Plá y Ravé.

lo  id. Mandando que, prévio pago del impuesto espe
cial que proceda, se expida á favor de Doña Ignacia Rodrí
guez de Campomanes y Cano la competente Real carta de 
sucesión en el título de Conde de Campomanes..
- 20 id. Decreto haciendo merced de Titulo del Reino 
con la denominación de Marqués de 'Aguila Real, á Don 
Juan Antonio de tranzo y Ferrer, Conde de Iranzo,. para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

23 id. Concediendo á Doña María Tordesiilas y O’Don- 
nell, h ija  del difunto D. Pedro A lcántara Tordesiilas, p ri
m er Conde que fue de Patilla, la competente licencia para 
que pueda contraer matrim onio con D. Adolfo Salabert 
y Solá.

S í id. Concediendo asimismo á Doña Esperanza Yal- 
derrábano y O’DonnelI, h ija  de los difuntos Marqueses de 
Claramonte do Arteta D. Alfonso y Doña Manuela, la opor
tuna licencia para que pueda realizarlo con el Capitán de 
artillería D. Félix  B ertrán de Lis y Sancho.

27 id. Decreto haciendo merced de Título del Reino, 
con la denominación de Marqués de Miravalles, al Teniente 
General D. Genaro d j Quesada y Matheus, para sí, sus h i
jos y sucesores legítim os; libre esta concesión de todo 
gasto, y á reserva por ello de dar cuenta á las Cortes.

89 id. Disponiendo que, prévio pago del impuesto espe
cial que proceda, se expida á favor de D. Agustín de Agui
lera y Gamboa la oportuna carta de sucesión en el títu lo  
de Conde de Alba de Yeltes.

Id. id. Disponiendo igualmente q u e , prévio pago del 
impuesto especial que corresponda, so expida carta de su
cesión en el titulo de Marqués de Nevares á favor de Don 
Nicolás Chacón de Orbeta.

M I N I S T E R I O  DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: V ísta la carta de V. E., núm. 70b, de 13

de Setiembre último, con la que rem ite en copia el expe
diente instruido con motivo de haber solicitado D. Pedro 
Sánchez Dolz autorización para construir un muelle, alm a
cén y varadero en la punta del Guincho, puerto de N uevi- 
ia s , S. M. el R e y  (Q. D. G,), ele acuerdo con lo informado 
por la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, lia 
tenido á bien disponer lo siguiente:

1 • Se concedo al Sr. Sánchez Dolz la autorización soli
citada para utilizar ln-j terruños de su propiedad en el lito
ra l del puerto de N uevitas, punta del Guincho, para depó
sito de carbones y construir un muelle y varadero para 
barcos menores, cuyas obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto presentado, y serán replanteadas por el Ingeniero 
encargado del servicio m arítim o.

2.® El orden de ejecución délas obras será el siguiente: 
se empezará por la estacada que límite por el lado del mar 
la  zona de comunicación; seguirá á este trabajo la inver
sión  de la escollera; después se ejecutará el;terraplén, y se 
te rm inará  con la construcción del muelle y varadero. El 
terraplén se form ará con tie rra , arena, guijo, grava ó dos* ; 
•perdicios de carbón, prohibiéndose term inantem ente arro
ja r  ■ v irutas ú  otros residuos de m adera, ó el empleo de ‘ 
■cualquiera otra sustancia ele naturaleza orgánica. No po
d rá  procederse á la ejecución del terraplén sin que la esta
cada y  escollera estén te rm in ad as, así como la construc- ¡ 
d o n d e !  muelle no se emprenderá hasta construir el íer- ! 
raplen. i

3.° Las obras se empezarán en el plazo de seis meses, 
contados desde la fecha de la concesión, y quedarán term i
nadas, á los dos años, á  p a rtir  de la misma.

4.® La concesión se hará por el plazo de 25 añ o s , ter
m inado el cual se efectuará la reversión al Estado de aque
llas obras que estén fuera de los terrenos pertenecientes al 
concesionario.

5.° Antes de publicarse esta concesión en la Gaceta de 
la H abana , y de comunicársele al interesado, depositará este 
como fianza la cantidad de 200 pesos en oro en la Caja que 
se le designe con el fin de responder del cumplimiento de 
estas condiciones. Dicha fianza le será devuelta en los tér
minos que previene el art. 202 de la Ley de Aguas de 3 de 
Agosto de 1866.

6.° Si fuere necesario disponer del terreno en queso 
han  de establecer las obras para  algún objeto de interés 
público, ó si el Gobierno lo necesitase para construir obras 
de mejora del p u e rto , ya se ejecutasen estas por Adminis
tración, por contrata ó por concesión á particulares, el con
cesionario no tendrá derecho á indemnización alguna, ni á 
reclam ar otra cosa que el aprovechamiento de los m ate
riales que hubiere empleado en las mismas obras, que de
berán ser demolidas en el plazo que se prefije; y respecto á 
aquellas obras y terrenos que sean de la propiedad del con
cesionario , tendrá la obligación de cederlos al Estado sin 
más valor que el que tuviesen, según la tasación que se 
verifique el dia de su enajenación.

7.a Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, y en la inteli
gencia de quedar las obras sujetas á las prescripciones de 
la Real orden de 8 de Marzo de 1859 y reglamento de 22 
de Agosto de 1866, y á todas las demás disposiciones que 
con carácter general se dicten en lo sucesivo sobre la 
m ateria.

8.° La construcción de las obras se ejecutará con arre- 
tío  il proyecto aprobado y bajo la vigilancia de la Inspec
ción general de Obras públicas de la isla de Cuba é Inge
niero á sus órdenes, siendo de cuenta de los concesionarios 
los gastos que este servicio ocasione. A la term inación de 
dichas obras se certificará que se hallan arregladas á las 
condiciones de la concesión, sin cuyo requisito no podrá 
el concesionario empezar á utilizarlas.

9.® y último. La falta de cumplimiento á cualquiera de 
estas condiciones lleva consigo la caducidad de la con
cesión.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 8 de Enero de 1876.

L. DE AYALA.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA. 

En el expediente de examen de la cuenta por el ram o de 
Correos de Granada, correspondiente al año de 1839, que r in 
di el Administrador principal D. Antonio Conti:

Siendo Ponente el Ministro de este Tribunal D. Joaquin 
Primo ríe Rivera:

R em itan do que la presente cuenta fué fenecida por el su
primido Tribunal mayor con fecha 12 de Junio de 1841, según 
la m inuta que obra al folio 14 de este expediente:

Resultando que por consecuencia del examen practicado 
en las de ingresos y pagos de la Comision-Pagaduría del Go
bierno político de esta misma provincia y año, la Sala se sir
vió disponer por providencia de 22 de Enero de 1874, y prévia 
audiencia del Ministerio fiscal, que se desarchivase la presente 
del ramo de Correos, y se procediera á su revisión:

Resultando que del nuevo examen verificado en la misma 
surgieron dos reparos, que se hallan sin solventar; reducidos, 
el primero á la omisión en el cargo de ella de 3.397 rs. 3 m a
ravedís que D, Antonio Conti, como Administrador de Cor
reos, recibió por su propia mano de los fondos de la Comisión- 
Pagaduría del Gobierno po lítico , que á la vez desempeñaba, 
para reintegrar á aquel ramo y al Monte-pio de oficinas de 
varías cantidades que pertenecientes á los mismos existían en 
la Caja de la Comisión; y el segundo á la doble data que apa
rece en esta cuenta de Correos y en las de la expresada Co
mí r-ion de 808.967 rs. 23 mrs. que asimismo recibió el citado 
Conti para el pago de varias obligaciones propias del ramo de 
Correos:

Resultando que comunicada á la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación una copia de los antedichos re
paros para que en el término de 30 dias la devolviese contes
tada por el cuentadante D. Antonio' Conti, ó sus herederos; y 
hechos por aquel centro á los interesados los des emplaza
mientos que la Ley y el reglamento orgánicos del Tribunal 
establecen cuando se ignora la existencia y el paradero de los 
responsables, cual se acredita á los folios 46/48, 67 y 73 de 
cotas actuaciones, ninguno de ellos se ha presentado á dedu
cir lo que á su derecho y defensa conviniere:

Resultando que, con arreglo á lo dispuesto en la segunda- 
parte del art. 66 del reglamento de 8 de Noviembre de 1871, 
acordó esta Sala en providencia de 15 del mes último dar por 
contestados los reparos de que se ha hecho mérito, y declarar 
en rebeldía al cuentadante ó sus herederos:

Resultando que de la censura y liquidación final consig
nadas por el Contador de exámen aparece contra los mismos 
un cargo de rs. vn. 812.364 con 77 céntimos á que ascien
den los citados reparos, ó sean pesetas 78.091 con 19 cén- 

■ timos:
Considerando que los antecedentes y operaciones de estas 

cuentas arrojan un alcance de 78.091 pesetas 19 céntimos con
tra  D. Antonio Conti ó sus herederos: -

Y considerando que la no presentación de los presuntos 
responsables acusa más su responsabilidad, y acrece la lega
lidad y necesidad de que el Tesoro continúe las gestiones ne
cesarias hasta conseguir el ingreso en sus arcas de la ex

presada cantidad; de conformidad con lo propuesto por la 
Sección,

Fallamos que, corrigiendo, supliendo y enmendando en lo 
que no esté conforme con el presente fallo el finiquito de 
aprobación expedido por el suprimido Tribunal mayor en 12 
de Junio de 1841, debemos declarar y declaramos partida de 
alcance contra D. Antonio Gonti, ójsus herederos, la  repetida 
suma de 78.091 pesetas 19 céntimos, condenándolos á su re in 
tegro, y dejando en suspenso la aprobación de esta cuenta 
hasta que aquel se realice. Expídase certificación de este fallo, 
que se pasará al Ministro Letrado de esta Sala, á v irtud  de lo 
dispuesto en el art. 92 del reglamento orgánico del T ribunal, 
para que proceda á lo que corresponda. Publíquese en la G a
c e t a  d e  M a d r id :  notifique.se á las partes ante los estrados 
del Tribunal; y verificado que así sea, vuelva el expediente á 
la Sección para el cumplimiento de lo demás.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 9 de Diciembre 
de 1875.=Juan Alonso.=Cárlos de Fonseca.=Joaquin  Prim o 
de R ivera.

Publicación.—Leído y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo. Sr. D. Juan Alonso Colmenares, Ministro Decano 
de la Sala, en la celebrada en este d ia , de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid 13 de Diciembre de 1875.—Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección Política.— Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Lisboa participa á este Ministerio 

el fallecimiento en aquel distrito consular de los súbditos 
españoles que á continuación se expresan :

José Joaquin de Tornos, de edad de 75 añ o s , natural de 
Galicia, soltero; falleció en el Hospital de San José; dejó l í 
quido 382.130 reis.

José Iglesias y C urto, de 68 años, viudo, natural de Gali
cia ; no dejó nada.

Antonio González, de 48 años, soltero, natural de Galicia; 
se suicidó en la calle de Esperanza, núm. 264; dejó m uchas 
deudas y 786.842 reis.

José Benito de la Yega Megía, de 32 años, soltero, natu ra l 
de Domayo; falleció en el Lazareto; dejó líquido 54.665 reis.

Lo que se comunica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A

Brigada de trasportes del Cuerpo adm inistrativo  
del Ejército.

Debiendo adquirírselos muios y m ulas de carga necesarias 
á cubrir las bajas que existen en la  segunda compañía á lomo 
de esta Brigada, según orden del Excmo. Sr. Director general 
de Administración m ilitar de 30 del pasado, queda abierta la 
compra desde el dia 8 del actual ante la Junta económica de 
aquella, en el lugar que ocupan sus oficinas, establecidas en el 
cuartelillo que fué de Carabineros, pasados los D oks; en el 
concepto de que han de tener de cuatro á siete años y de siete 
cuartas á siete cuartas y dos dedos, debiendo reunir el. expre
sado ganado las circunstancias de salud, lim pieza/buena con
formidad, doma y demás condiciones propias del servicio 4 
que se destinan.

Madrid 2 de Enero de 1876.=Julian Sanz.

M IN IST E R IO  D E  M A R I N A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA
COSTAS.

La escampavía Trueno, en el dia de ayer y en Punta Mala, 
apresó dos botes con varios efectos de comestibles y tabaco. 

Madrid 4 de Enero de 1876.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e A d u an as.
Por Real orden que el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

ha comunicado á este centro directivo con fecha 10 del ac
tual, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido nom brar respecti
vam ente para las plazas de Y ista quinto de la Aduana de 
Santander é Interventor de la de Tarragona, dotadas con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales cada una, y en turno de con
curso, á D. Juan Pablo López y á D. Gregorio Crespo , Yistas 
primeros de las de Yigo y Badajoz, con el de 2.500.

Lo participo á V. S. para su inteligencia y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Diciembre- 
de 1875.=Francisco B otella.=Señor.....

Extracto de los servicios prestados por los dos individuos as
cendidos por concurso , que se publica con arreglo á ¡o dis
puesto en el art. 14 del reglamento del cuerpo de empleados de 
Aduanas.

D. Juan Pablo López.
Según resulta de su hoja de servicios , cuenta 7 años , 5 

meses y 15 dias de antigüedad en la clase de 2.500 pesetas, 
y 29 años, 7 meses y 2 dias de total de años de servicio; ha 
obtenido buenas calificaciones de sus Je fes , y no ha sufrido 
corrección alguna.

D. Gregorio Crespo.
Tiene 7 años, 5 meses y 24 dias de antigüedad en el grado 

de 2.500 pesetas, y 15 años, 3 meses y 29 dias de total de año* 
de servicio; ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; 
no ha  sufrido corrección alguna, y ha justificado en la forma 
prevenida que posee el idiom a francés.

Por Real orden que el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general con fecha de ayer,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido nom brar respectiva
mente Yista cuarto de la Aduana de Irún y Yista primero do 
la de Badajoz, con el sueldo de 2.500 pesetas anuales cada 
uno, y  en turno de concurso, á D. Juan San Martin de Santia
go, Interventor de la de F erro l, y á D. Eduardo Fernandez 
de Rivera, electo Oficial de cuarta clase de este centro di
rectivo.
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Lo digo á V. S. para los efectos co r uspomfientes* JÜos 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 44 de bidem ore de IBIS.-, 
Francisco Botella.— Señor....
Extracto de los servicios prestados por los dos individuos as

cendidos por concurso, que se publica con arreglo al art. 14 
del reglamento del cuerpo de empleados de Aduanas.

D. Juan San Martin de Santiago.
Según resulta de su hoja de servicios, cuenta 4 años, 4 me

ses y 48 dias de antigüedad en la clase de 8.000 pesetas, y 18 
años, 6 meses y 11 dias de total de años de servicio; ha obte
nido’ buenas calificaciones de sus Jefes; no ha sufrido correc
ción alguna, y ha justificado en la forma prevenida que posee 
los idiomas francés é inglés.

D. Eduardo Fernandez de Rivera.
Tiene 4 años, 5 meses y 89 dias de antigüedad en el gra

do de 8.Q00 pesetas, y 15 años y 4 meses de total de años de 
servicio; ha merecido buenas calificaciones; no ha sufrido 
corrección alguna, y ha justificado en la forma prevenida que 
posee el idioma francés.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose acordado por esta Direccion general que se 

verifique el dia 31 del corriente, en mi despacho y á la hora 
de la una de la tarde, el sorteo de las carpetas de resguardos 
al portador amortizados en 30 de Junio de 1875 que hayan 
sido presentadas hasta la referida fecha para determinar el 
orden en que han de satisfacerse, se anuncia al público para 
que se presenten á presenciarlo los interesados que lo estimen 
conveniente; en la inteligencia de que las carpetas que se pre
senten con posterioridad y no sean incluidas en el sorteo por 
esta causa no se abonarán hasta que termine el pago de las 
sorteadas, y serán, satisfechas por numeración correlativa de 
señalamiento.

Madrid 8 de Enero de 1876.=—El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Direccion general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuacion para el dia 11 del comente , de diez á 
dos de la tarde:

Devolución de cupones en rama de bonos del Tesoro depo
sitados en esta Caja general del segundo semestíe de 1875, 
facturas números 48 al 60 inclusive, últimos de señalamiento.

Madrid 8 de Enero de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1874, bolas 88 
y  83 de sorteo, números 141 á 150 y 61 á 70 de señala
miento.

Idem id. no depositados, intereses del primer semestre 
de 1875, bolas 88,89, 30,31 y 38de sorteo,números 934 á 933, 
701 á 7d0, 671 á 680, 341 á 350 y 491 á 500 de señalamiento.

Madrid 8 de Enero de 4876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

' Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez 
á dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1874, bolas 84 
y  85 de sorteo, números 11 á 80 y 31 á 40 de señalamiento.

Idem id. no depositados, intereses del primer semestre 
de 1875, bolas 33,34, 35 y 36 de sorteo, números 481 á 490,751 
á 760, 391 á 400 y 531 á 540 de señalamiento.

Madrid 8 de Enero de 1876.=E1 Director genera], Miguel 
Alegre Dolz.

RE CTIFICACION.

En el anuncio publicado en la Gaceta de ayer se señalan 
equivocadamente, por error do copia, los pagos para el dia 9, 
debiendo ser para el dia 10.

Direccion general de Rentas Estancadas.
Por Real orden de 88 del actual se autoriza á la Junta re

caudadora de señoras de la Asociación del Purísimo Corazon 
de María para celebrar por medio de sorteos especiales rifas 
periódicas de utilidad pública, con aplicación de sus productos 
á la construcción de una iglesia y locales para Escuelas de- 
niños pobres en el barrio de la s ' Peñuelas de esta Corte; 
quedando sujetas, en cuanto al pago del impuesto y demás 
procedimientos, al Real Decreto de 80 de Abril último é ins
trucción de 85 del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Enero de 4876.=E1 Director general, José 

Rivero. "

Por acuerdo de esta Direccion general, fecha de hoy, se au
toriza á la Junta de gobierno de la Casa provincial de Mater
nidad y Expósitos de Barcelona para rifar tres reses de cerda 
con aplicación de los productos al citado establecimiento; de
biendo considerarse la indicada rifa como de Beneficencia, y 
quedando sujeta, en cuanto al ,pago del impuesto y demás pro
cedimientos, al Real Decreto de 80 de Abril último, é instruc
ción de 85 cfiel mismo.

Lo que se .anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 ¿e  Enero de 4876.=El Director general, José 

Rivero.
D ir e c c io n  general de la Deuda pública.

E l interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 10 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á ‘ recibir el importe 
líquido de la proposición qu'ó le fué admitida en la tercera su
basta de valores de la Deudá\ verificada en los días 1.® y 8 de 
Abril último.

Número
del

resguardo INtEFESADO.
del

depósito.

1.848 D. Eusebio de Guinea.
Madrid 8 de Enero de 4876.—E1 Secretando, Santiago Ba- 

!lesteros.=V.0 B.°=E1 Director general, AmOlard.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro , el dia 11 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa

tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de 
bonos del Tesoro de la primera emi s i on , vencimiento de 3 1 
de Diciembre de 1874, señaladas con los números 567 á 578 
de presentación, y 867 á 878 de orden para el pago, impor
tantes 85.935 pesetas.

Madrid 8 de Enero de 1876. ==E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

Con arreglo á lo dispuesto en órden de la Direccion gene
ral del Tesoro, fecha 7 del corriente, desde el dia 10 del ac
tual, y de diez de la mañana á dos de la tarde, podrán presen
tarse en esta Tesorería para su señalamiento los cupones de 
bonos del Tesoro de la primera y segunda* emisión del venci
miento de 31 de Diciembre último, bajo las bases siguientes:

1.a El recibo de las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la primera emisión tendrá lugar los lunes , martes y 
miércoles no feriados de cada semana.

8.a El de las correspondientes á la segunda emisión los 
n jueves y viernes id. id.

3.a El recibo de valores atrasados de todas las clases y 
vencimientos los sábados id. id.

4.a Cada factura no podrá exceder de 85.000 pesetas.
5.a No se admitirán las facturas que tengan raspaduras y 

enmiendas, y que no estén facturados los cupones de menor á 
mayor.

6.a No se admitirá á cada interesado más que dos facturas 
cada vez que se presente.

7.a El sorteo para regularizar el pago en su dia de los va
lores vencidos del último semestre tendrá lugar á las doce 
del dia 40 de Febrero próximo, con las formalidades acos
tumbradas, en el patio grande del. Ministerio de Hacienda.

Madrid 8 de Enero de 4876.=E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

Banco de España.
Debiendo proceder este establecimiento á presentar en las 

oficinas respectivas los cupones del segundo semestre del año 
último, correspondientes á los bonos del Tesoro de la primera 
y segunda emisión, y resguardos al portador de la Caja gene
ral de Depósitos existentes en las del Banco, se previene que 
los interesados que deseen se conserven sin cortar dichos cu
pones deberán avisarlo por escrito ántes del dia 80 del actual.

Madrid 8 de Enero de 1876.—El Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Madrid
y Colmenar Viejo.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Madrid á Colmenar 
Viejo toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos.

8.a La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie, podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los -perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner. el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador del Correo Central; y si el#servicio 
lo prestara en carruaje, estos tendrán almacén ó sitio capaz 
é independiente del de los viajeros y sus equipajes para colocar 
toda la correspondencia que circule por la línea.
-5 .a Es condición indispensable que los conductores de la 

correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en 

buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en ePreglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á ̂  cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la xádministra- 
cion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración Central de Correos. .

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. ^

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condi
ciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga una vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comuni
cación. '

48. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin d erech oin d em 
nización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultare de la variación aumento o disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de 
la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la li
nea se variase del todo, el contratista deberá contestar, den
tro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el servició por la nueva 
línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retíre el servicio, sin que. tenga este derecho á indemnización. 

43, ¿ a  subasta se anunciará en la Gaceta y Bol&Hn ofmal

de la provincia de Madrid y por los o'o más memos .-mostum- 
brados; y tendrá lugar ante ei i.fireotor general fie Cono os y <4 
Alcalde de Colmenar, asistido del Administrador de Correas 
del mismo punto, el dia 9 de Febrero próximo, á la una de la 
tarde y en ei local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
8.000 pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Caja general de Depósitos, ó en la 
subalterna de Rentas de Colmenar, como dependencia de la 
primera, la suma de 800 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las disposiciones vigentes, ó al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta, y cuyos 
resguardos, concluido el aekrdel remate, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente ai mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas de la Dirección general de 
Correos para su forrnalizacion en la Caja general de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real órden-circular de 84 de 
Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación defi
nitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino d e .. . . . ,  residente e n m e  obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Madrid á Colmenar Viejo y vice versa por tel 
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle redactada an estos tér
minos, que contenga modificación ó cláusulas adicionales, ó 
no reúna todos los requisitos que determina la base 46, será 
desechada en el acto.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

84. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del̂  rema
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente, para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.e del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale ó no llevase á cabo cualquiera de las con
diciones de este pliego.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

85. El rematante queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la Gaceta; cuyo jus
tificante de pago deberá exigirse en el acto de entregar las 
copias de la escritura de contrato, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre último.

Madrid 31 de Diciembre de 4875.=E1 Director general, G. 
Cruzada Villaamil.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Yigo y
Bayona, en la provincia de Pontevedra.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Vigo á Bayona 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á-cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos.

8.a La distancia de 47 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar las de
tenciones ; las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta condúcelo# deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio 
del Administrador principal de Correos de Pontevedra ; y sí 
desempeñara el servicio en carruaje, estos tendrán almacén ó 
sitio independiente del de los viajeros y equipajes para co
locar toda la correspondencia que circule por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a *Será responsable el.contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.
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8.‘ Si por faltar el contratista á cualquiera de' las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel. .

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Pontevedra.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero sien esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un 
.segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

13. Si durante ei tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la linea designada, y dirigir la corresponden
cia por otroú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza- 
don  alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Pontevedra y por los demás medios acos
tumbrados ; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y 
Alcalde de Vigo, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 10 de Febrero próxim o, á la 
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.750 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
menos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Pontevedra ó subalterna de Rentas de Vigo, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 175 pe
setas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda pú
blica al tipo que les esté asignado por las disposiciones vigen
tes, ó al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al seña
lado para la subasta, cuyos resguardos, concluido el acto del 
remate, serán devueltos á los interesados, menos el correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Pontevedra para su formalizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real or
den circular de 34 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del pro
ponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita. -

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de   residente e n .   me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Vigo á-Bayona y. vice versa por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las-condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)#
,  ̂Toda proposición que' no se halle redactada en estos tér
minos, que contenga modificación ó cláusulas adicionales, 
ó no reúna todos los requisitos que determina la base 16, 
será desechada en el acto.

19. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la 8probación superior, para lo cual 
se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

30. Si de la comparación 'de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

31. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, que se remitirán á la Di
rección general de Correos y Telégrafos.

3̂3. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar.sin prévio permiso del Gobierno.

33. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 /  
del Real decreto de 37 de Febrero de 1853 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones 
de este pliego.

34. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor Servicio 
público.

35. Eí rematante queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la Gaceta; cuyo jus
tificante de pago deberá exigirse en el acto de entregar las 
copias de la escritura de contrato, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 30 de Setiembre último.

Madrid31 de Diciembre de 4875.=E1 Director general, G. 
Cruzada Villaamil.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de Instrucción pública.

D. Ramón López Nohales, natural de Vara de Rey, pro
vincia de Cuenca, ha acudido á este Ministerio en solicitud 
de que se le expida nuevo título de Abogado á causa de ha
bérsele extraviado el que poseía , expedido por la Universidad 
Central en 1873 á 1873.

Lo que se publica en la G a c e t a  por término de 30 dias á 
los efectos prevenidos en el Real decreto de 37 de Mayo 
de 1855.

Madrid 4 de Enero de 1876.—E1 Director general, Joaquin 
Maldonado.

R eal A cadem ia  de C iencias exactas, físicas 
y naturales.

P R O G R A M A
PARA LA ADJUDICACION DE PREMIOS EN EL AÑO 1877.

Artículo 1.° La Academia de Ciencias exactas, físicas y 
naturales abre concurso público para adjudicar tres premios á 
los autores de las Memorias que desempeñen satisfactoria
mente, á juicio de la misma Corporación, los temas siguientes:

1.*
«Plan razonado y minucioso de un Tratado completo de 

Matemáticas puras, en el cual se presente esta ciencia consti
tuida, no como ahora lo está por lo regular en el orden histó
rico ó de invención, sino como aspira á estarlo y debe cons
tituirse al fin, de conformidad con los principios de la 
lógica.» .

Considerando que en Matemática^ es indudablemente mu
cho lo que se ha trabajado y conseguido, y mucho también lo 
que falta todavía por .adelantar; que hay abundante copia de 
materiales reunidos y perfectamente elaborados, pero que exis
te gran divergencia de pareceres y procedimientos cuando de 
concertarlos y distribuirlos se trata para componer con ellos 
una entidad armónica: lo que desea y pide la Academia es 
qué, respetando cuanto merezca respetarse y conservarse, y sin 
prescindir, por afan. irreflexivo de innovar y reformar, de lo 
ya con mesura y buen acierto edificado, se exponga con cla
ridad y precisión el método preferible en lo sucesivo para 
constituir, enseñar y aprender tan vasta é importantísima 
ciencia. Pero los concurrentes al certámen no se limitarán á 
esto solamente: á poner de relieve la conexión de las varias 
partes de las matemáticas; la filiación más natural y sencilla 
de sus proposiciones fundamentales y de las subalternas de 
mayor trascendencia y la armonía del conjunto, sino que cui
darán de indicar la mejor manera de convertir el Plan en ver
dadero Tratado de la ciencia, utiliza-ble en la enseñanza, ora 
con cita de autores conocidos de cuyas obras puedan copiarse 
ó extractarse las teorías parciales que, intercaladas en el or
den y lugar oportunos, han de componer el nuevo libro; ora 
con sucintas disertaciones sobre aquellos puntos de doctrina 
que consideren de importancia suma y no juzguen bien ex
puestos, razonados y discutidos en ninguna publicación an
terior.

2.º
«Obtención del niquel con minerales del país, acompañando 

á la Memoria descriptiva del procedimiento empleado 300 gra
mos del niquel, y muestras en igual peso ó por lo ménos de 
100 gramos de todos los productos que justifiquen que dicha 
obtención ha tenido lugar en España.»

3.°

«Estudio sobre las circunscripciones, agrícolas y botánicas 
áe la Península, relacionadas con las diversas causas que las 
determinan, y muy principalmente con la constitución geo
lógica.»

3.° Los premios que se ofrecen y adjudicarán, conforme lo 
merezcan las Memorias presentadas, serán de tres clases: pre
mio propiamente dicho, accésit y mención honorífica.

3.° El premio consistirá en un diploma especial en que 
conste su adjudicación, una medalla de oro de 60 gramos de 
peso, exornada con el sello y lema de la Academia, que en 
sesión pública entregará el Sr. Presidente de la Corporación 
á quien le hubiese merecido y obtenido, ó á persona que le re
presente; retribución pecuniaria al mismo autor ó concurrente 
premiado de 4.500 pesetas; impresión por cuenta de la Acade
mia en la colección de sus Memorias de la que hubiere sido 
laureada, y entrega cuando esto se verifique de 400 ejempla
res al autor.

4.° El premio se adjudicará á las Memorias que no sólo se 
distingan por su relevante mérito científico, sino también por 
el orden y método de exposición de materias y redacción bas
tante esmerada para que desde luego pueda procederse á su 
publicación.

5.° El accésit consistirá en diploma y medalla iguales á las 
del premio y adjudicados del mismo modo, y en la impresión 
de la Memoria, coleccionada con las de la Academia, y entrega 
de los mismos 400 ejemplares al autor.

6.* El accésit se adjudicará á las Memorias poco inferiores 
en mérito á las premiadas y que versen sobre los mismos te
mas; ó á falta de término superior con que compararlas, á las 
que reúnan condiciones científicas y literarias aproximadas, á 
juicio de la Corporación, á las impuestas para la adjudicación 
ú obtención del premio.

7.° La mención honorífica se hará en un diploma especial 
análogo á los de premio y  accésit, que se entregará también en 
sesión pública ai autor ó concurrente agraciado, ó á persona 
que le represente.

8.° La mención honorífica se hará de aquellas Memorias 
verdaderamente notables por algún concepto; pero que por no 
estar exentas de lunares é imperfecciones, ni redactadas con el 
debido esmero y necesaria claridad para proceder inmediata
mente á su publicación pdr cuenta y bajo la responsabilidad 
de la Academia, no se consideren dignas de premio ni de ac
césit.

9.® El concurso quedará abierto desde el dia de la publi
cación de este programa en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y cerrado 
en 34 de Diciembre de 4877, hasta cuyo dia se recibirán en la 
Secretaría de la Academia cuantas Memorias se presenten.

40. Podrán optar al concurso todos los que presenten Me
morias que satisfagan á las condiciones aquí establecidas, sean 
nacionales ó extranjeros, excepto los individuos numerarios de 
esta Corporación.

44. Las Memorias habrán de estar escritas en castellano ó 
en latin.

43. Las Memorias que se presenten optando á premio se 
entregarán en la Secretaría de la Academia dentro del plazo 
señalado en el anuncio de convocatoria al concurso, y en plie
gos cerrados sin firma ni indicación del nombre del autor; pero 
con un loma fperfectamente legible en el sobre ó cubierta, que 
sírva para diferenciarlas unas de otras. El mismo lema de la

Memoria deberá ponerse en el sobrede otro pliego, también cer
rado, dentro del cual constarán el nombre del autor y las señas 
de su domicilio ó paradero.

43. De las Memorias ó pliegos cerrados, el Secretario de la 
Academia dará á la persona que los presente y entregue un 
recibo en que consten el lema que los distingue y el número 
de orden de su presentación.

44. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de premio ó accésit se abrirán en la sesión 
en que se hubiese acordado otorgar á sus autores una ú otra 
distinción y recompensa, y el Sr. Presidente proclamará los 
nombres de los autores laureados en aquellos pliegos conte
nidos.

45. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de mención honorífica no se abrirán hasta 
que sus autores, conformándose con la decisión de la Acade
mia, concedan su beneplácito para ello. Para obtenerle se pu
blicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  los lemas de las Memorias 
en este último concepto premiadas, y en el improrogable 
término (le dos meses los autores respectivos presentarán en. 
Secretaría el recibo quede la misma dependencia obtuvieron 
como concurrentes al certámen, y otorgarán por escrito la vé- 
nia que se les pide para dar publicidad á sus nombres. Tras
curridos los dos meses de plazo que para llenar esta forma
lidad se conceden sin que nádie se dé por aludido, la Acade
mia entenderá que los autores de aquellas Memorias renun
cian á la honrosa distinción qúe legítimamente les corres
ponde.

46. Los pliegos que contengan los nombres de los autores 
no premiados, ni con premio propiamente dicho, ni con accésit 
ni con mención honorífica , se quemarán en la misma sesión 
en que la absoluta falta de mérito de las Memorias respecti
vas se hubiere decidido. Lo mismo se hará con los pliegos 
correspondientes á las Memorias agraciadas con mención ho
norífica cuando en los dos meses de que trata la regla ante
rior los autores no hubiesen concedido permiso para abrirlos.

47. Las Memorias originales premiadas ó no premiadas 
pertenecen á la Academia y no se devolverán á sus autores. 
Lo que por acuerdo especial de la Corporación podrá devol
vérseles, con las formalidades necesarias, serán los compro
bantes del asunto en aquellas Memorias tratado, como mode
los de construcción, atlas ó dibujos complicados de reproduc
ción difícil, colecciones de objetos naturales &c. Presentando 
en Secretaría el resguardo que de la misma dependencia re
cibieron al depositar en ella sus trabajos como concurrentes 
al certámen, obtendrán permiso los autores para sacar una 
copia de las Memorias que respectivamente les correspondan.

Madrid 5 de Enero de 4876.=E1 Secretario perpétuo, An
tonio Aguilar y Vela.

Real Academia Española.
Con fecha 48 de Diciembre de 4874 abrió esta Corporación 

dos certámenes literarios. A uno de ellos, cuyo asunto debia 
ser Un estudio sobre el influjo de la lengua hebraica en la es
pañola, y de los libros sagrados y la literatura rabínica en el 
estilo de nuestros poetas y escritores ascéticos, no se ha pre
sentado obra alguna durante el plazo fijado para presentarlas, 
y el cual terminó ú las doce de la noche del 31 de Diciembre 
del año anterior.

Y á fin de procurar que no quede desierto un certámen en 
que á maravilla pueden lucirse dotes de ingenio y erudición, 
la Academia ha resuelto prorogar dicho plazo hasta igual hora, 
dia y mes del año corriente.

Las demás condiciones de este certámen pueden verse en 
la primera convocatoria, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
á 30 de Diciembre de 4874.

Madrid 7 de Enero de 4876.=E1 Secretario perpétuo, Ma-
rmpl Ta.ma.vn v PnnR.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Patología general, con su clínica y Anato
mía patológica, vacante en la Universidad de Valladolid.

El viernes 44 del corriente, á las tres y media de la tarde, 
en la sala de grados de la Facultad de Medicina de esta Cor
te, comenzarán los primeros «jercicios de dicha oposición; 
debiendo presentarse con tal objeto los señores opositores Don 
Raimundo García Quintero y D. Pedro Rodolfo Rodríguez y 
Picado, correspondientes á la primera pareja.

Madrid 8 de Enero de 4876.=E1 Vocal Secretario, Manuel 
Iglesias y Diaz.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

Subsecretaría.
El Gobernador general de la isla de Cuba, con fecha 4 de 

Diciembre próximo pasado, dice al Sr. Ministro de Ultramar 
que durante el mes de Noviembre próximo anterior no ha su
frido alteración la salubridad pública de aquella isla.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Comisión provincial.

En el expediente sobre revisión de un acuerdo del Ayun
tamiento de esta capital denegando una petición fie la empresa 
del Tram-via de Madrid para que se la relevara del pago del 
impuesto de carruajes establecido como arbitrio municipal:

. Resultando que D. Felipe González Valla Tino, representante 
de la empresa del Tram-via de Madrid, con fecha 4 de Agosto 
de 4873 presentó al Ayuntamiento recurso d-e agravios para 
ante esta Comisión contra el acuerdo de la corporación mu
nicipal, que desestimó en reclamacioqi de 43 de Julio de 4873, 
pidiendo se eximiera á su representado del pago del impuesto 
sobre carruajes, y se le devolviera, 877 pesetas 50 céntimos que 
habia satisfecho por el cuarto tr imestre de 4874 á 4873, cuyo 
acuerdo le habia sido notificad o en 38 de Julio del expresado 
año de 4873: que el Ayuntamiento, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 433 de la Ley murricipal, remitió el recurso al señor 
Gobernador de la provincia con oficio de 46 del referido 
Agosto, informando acerca de las razones en que se habia 
fundado para denegar 1.a petición del interesado: que á su vez 
el Sr. Gobernador en del propio mes pasó el recurso y ofi
cios citados á esta Comisión parala resolución que en justicia 
correspondiera: ' , •

Resultando quo la Comisión provincial acordó en sesión 
de 43 de Noviembre que el dia 47, á las tres de la tarde, se ce
lebrase sesión jjúbliea para revisar el acuerdo apelado, citán
dose á las parTes á fin de que pudieran hacer uso del derecho 
que les conc ede el art. 64 de la .Ley provincial, publicándose 
además el oportuno anuncio en el Boletín oficial, núm. 376, y
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que fal mismo tiempo se reclamase del Ayuntamiento copia 
certificada del contrato de ¡concesión del tram-via:

Resultando que el Ayuntamiento remitió con fecha 16 del 
mismo la indicada copia:

Resultando que celebrada la sesión pública con la asist en
cía de los representantes de las partes, quienes expusieron 
cuanto en su defensa creyeron conveniente, esta Comisión pro
vincial, para mejor proveer, acordó reclamar varios antece
dentes al Ayuntamiento: ¿

Visto el párrafo segundo del art. 129 de la Ley municipal 
de £0 de Agosto de 1870, que autoriza á los Ayuntamientos 
para establecer arbitrios é impuestos municipales sobre de
terminados servicios, obras é industrias :

Visto el art. 130 de la referida Ley, especialmente en su 
párrafo primero, y en la frase y demás análogos con que 
termina:

Visto el contrato celebrado entre el Alcalde de Madrid, en 
representación del Ayuntamiento, y D. José Domingo Trigo 
para la construcción y explotación de un tram -via, entre cu
yas condiciones figuran las dos siguientes:

«23. El Excmo. Ayuntamiento se compromete á no imponer 
arbitrio alguno municipal por dicha empresa.

24. La Municipalidad no concede derecho alguno exclu
sivo.»

Visto lo resuelto por el Gobierno en £0 de Noviembre 
de 1873:

Visto el art. 162 de la citada Ley de £0 de Agosto de, 1870, 
que determinó que á los Tribunales corresponde conocer de 
las reclamaciones que deduzcan los que se consideren perju
dicados en sus derechos civiles á consecuencia de acuerdos de 
los Ayuntamientos:

Considerando que la empresa del tram-via, al interponer el 
recurso de alzada en escrito de 4 de Agosto de 1872, invocó 
en su apoyo la cláusula 23 del contrato celebrado por D. José 
Domingo Trigo con el Ayuntamiento en 11 de Diciembre 
de 1869:

Considerando que, para apreciar los derechos y obligacio
nes que nacen del mencionado contrato entre las partes que 
lo otorgaron, la Comisión habría de arrogarse atribuciones 
que la Ley confiere á los Tribunales, supuesto que en el re
curso no se solicita solamente la simple aplicación de Leyes 
administrativas;

La Comisión provincial ha acordado declararse incompe
tente, y recordar al Ayuntamiento de Madrid la observancia 
del art. 105 de la Ley de 1870, que prescribe la publicación 
de los acuerdos de la Junta municipal en el Boletín oficial de 
la provincia; y mandar que este acuerdo se publique en la G a
c e t a  y Diario de Avisos en armonía con lo acordado en 25 de 
Octubre último.

Madrid 29 de Diciembre de 1875.=El Vicepresidente, Mar
qués de Retortillo.= Ei Secretario, C. Pozzi.

Administración d e l C orreo  C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 7 de Enero 
de 1876.

Número 81 Alfonso Fernandez.—Picazo:
82 Carlos López.—Colmenar Viejo.
83 Felipe Prieto.—Carabanchel.
84 Ildofonsa Perez.—Maluenda.
85 José Fuster.—Mahon.
86 José Ruiz.—Baeza.
87 José M. Madariaga,—Almadén.
88 Márcos Santos.—Horcajo.
89 Pedro Valdés.—Santa María los Llanos.
90 Sra. de Vivanco.—Chamartin.

ESTAFETA DE CAMBIO.

Correspondencia detenida en la misma.
Cartas.

Número 36 A. Garjay.—Sin dirección.
87 Poyemirau.—Idem.
38 Justo Diez.—Buenos-Aires.
39 Enrique Carnal.—Rio-Janeiro.
40 Manuel Agrá.—Montevideo.
41 Julio Real y Prado.—Chile.
42 Antonio La Mota.—-Guayaquil.
43 Abadie.—Idem.
44 Juan B. Aguilar.—Montevideo. ,
45 Modesto Gort.—Guayaquil.
46 Ricardo Mazo.—Méjico.
47 Juan Alonso.—Buenos-Aires.

Tarjetas.
48 Redere Rittier.—Nermes.
49 Paul Favier.—París.
50 Eugenio Maliano.—Idem.
51 José García.—Bayona.
52 Cónsul Italia.—Lisboa.
53 José Ibarra.—Biarritz.
54 Juan Ibarra.—Idem.
55 Leitte.—Lisboa.

Impresos.
56 Luis Briton.—Lisboa.
57 José Amorós.—Idem.
58 José Labandebar.—Beovia.-
59 Bilot Desenne.—París.
60 Brasoud.—Idem.
61 Navas.—Idem.
62 Hotel du Louvre.—Marseille.
63 L ’Annuaire du Comerce.—Idem.
64 Crédit Lyonnais.—París.

Madrid 8 de Enero de 1876. =  El Administrador , Martin 
Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  MUNICIPAL.

A lcaldía de M adrid.
Con objeto de solemnizar el primer aniversario de ,1a en

trada en España de S. M. el Rey constitucional D. Alfonso XII, 
he dispuesto, entre otras cosas, y de conformidad con la Junta 
de Sres. Tenientes de Alcalde, distribuir lotes de 80 pesetas á 
los soldados por el cupo de Madrid que hayan quedado inuti
lizados en la actual guerra contra los carlistas.

En su virtud, los que se consideren con derecho a dicha 
gracia se presentarán el dia 10 y siguientes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento con los documentos que acrediten su 
procedencia é inutilidad.

Madrid 8 de Enero del876.=El Conde de Heredia-Spmola.
—3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de p rim era  instancia.

Cádiz.— Cruz.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz 

de esta ciudad, por providencia dictada ante mí en los autos 
de quiebra de D. Francisco Ramón y López , ha mandado se 
convoque á junta general de acreedores para nombramiento 
de un síndico mediante á no ha.ber aceptado uno de los elegi
dos, la cual tendrá efecto ante el Sr. Comisario el dia 31 del 
actual, y hora de las once, en la sala de audiencia del Juzgado, 
sito en el piso alto de la Casa-Consulado, calle de San Fran
cisco , núm. 26.

Lo que se hace notorio para la debida concurrencia de di
chos acreedores por sí ó por legítimos apoderados; advirtién
dose que no será admitido individuo alguno en representación 
ajena si no hubiera presentado ó presentase en el acto poder 
bastante,

Cádiz 3 de Enero de 1876 — José Martínez. X— 976 
La Carolina.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi
dencia de este dia, dictada en causa que en el mismo se sigue 
sobre muerte casual de Manuel García Carmona, vecino que 
fué de Linares, ocurrida en la mina llamada Majada-Honda, t 
ha acordado que los parientes más próximos de dicho finado 
comparezcan en este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle 
Real, núm. 20, para la práctica de cierta diligencia.

Y para que sirva de notificación á los mismos pongo la 
presente que firmo en La Carolina á 31 de Diciembre de 1875.= 
El Escribano actuario, Pedro de la Vega.

Ledesma.
D. Isidro Joaquín García Alonso, Juez municipal suplente^ 

Letrado de esta villa de Ledesma, y como tal en funciones de 
primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal de ofi
cio sobre robo de 86 pesetas en metálico, ejecutado el dia 11 
del corriente mes al sitio de los Ceños, término de Pelilla, á 
un gallinero llamado Juan Francisco del Teso Martin, resi
dente en Patencia de Negrilla, por dos hombres desconocidos, 
uno más alto que él o tro , bastante rojo, pecas en la cara y 
más en la frente, chaquetón largo como de cochero, fuerte, con 
la cara lim pia, de edad sobre 30 años; y otro un poco más 
bajo, próximamente de la misma edad, rojo también, cara lim
pia, más moreno , cara ancha, fuerte, con cham bra; y ambos 
con pantalón claro, si bien uno más que otro de corte, y el 
del último con rayas negras; habiéndose acordado en auto de 
hoy proceder á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
de indicados sujetos, y también de las personas en cuyo po
der se encontraren las expresadas 86 pesetas.

Y en su virtud ruego y encargo á las Autoridades judi
ciales, civiles y militares, Guardia civiL y demás agentes de 
policía judicial la práctica de las diligencias que para ello 
fuesen precisas.

Ledesma 27 de Diciembre de 1878.= Isidro J. García 
Alonso.=Por su mandado, Manuel Gláudio Ortiz.

Lugo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias, que 
principiarán á contarse desde su inserción en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  cito, llamo y emplazo á Juan y Laureano Trebolle, domi
ciliados el primero en la parroquia de Santa María Magdale
na de Sabarey, y el segundo en la de Coeres, á fin de que 
comparezcan en los estrados de esta audiencia á oír cierta 
notificación por virtud de causa que con otros se les sigue so
bre hurto y amenazas á Doña Francisca Pena, su madrastra; 
advertidos de que no verificándolo se les declarará rebeldes, 
parándoles perjuicio.

Dada en Lugo á 29 de Diciembre de 1875.=Jesús Ferreiro 
y Hermida.=El Escribano,, Marcial Minguillon.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita y llama á D. Juan Gómez, Agente particular de nego
cios en esta capital, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que en el término de cinco dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue sobre falsificación de sellos de fran
queo puestos en 15 cartas recogidas de los buzones del .correo 
de esta Corte.

Madrid 18 de Diciembre de 1875. =  El actuario, Gumer
sindo Marcilla..

Madrid.-Buenavista.

D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama y cita á D. Alejo Mo
lina y Navarro, hijo de Leandro y Lucía, difuntos, de estado 
casado, de 42 años de edad, natural del pueblo de Pareja, en 
la provincia de Guadalajara, mozo que fué del periódico La 
Igualdad, vecino de esta capital, que habitó en la calle de la 
Cruz del Espíritu Sonto, núm. 27, piso cuarto; y á D. Euge
nio de Miguel, que habitó en el piso cuarto de la casa en que 
se halla establecido el café titulado del Siglo, en la calle Ma
yor de esta capital, para que dentro del término de 30 dias se 
presenten en la audiencia de dicho Juzgado y Escribanía de

D. Francisco de Lanzas á prestar declaración de inquirir en 
causa que contra los mismos y otros me hallo instruyendo por 
el delito de contrabando; bajo apercibimiento que de no com
parecer se sustanciará dicha causa en su rebeldía, entendién
dose las diligencias que se ofrezcan con los estrados del 
Juzgado.

Y por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, para que procedan á averiguar cuál sea el do
micilio de los referidos D. Alejo Molina y Navarro y D. Eu
genio de Miguel, así como á las demás personas que puedan 
dar razón del paradero de los mismos lo verifiquen, ponién
dolo en conocimiento del mencionado Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 4875.=Baldomero 
Blanco.=Francisco de Lanzas.

M adrid.-  H ospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia el extra
vío de las carpetas de bonos números 1.027 y i .028, y bonos nú
meros 486.326 al 486 341, y se hace saber por medio del pre
sente edicto á la  persona en cuyo poderse encuentren que en 
el término de 30 dias los presente en este Juzgado, ante el 
cual comparezca á solicitar lo que tenga por conveniente; bajo 
apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. ■ *

Madrid 29 de Diciembre de 4875. =  El actuario, Marro dan/
X—974

Madrid.— Inclusa.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por una sola vez y término de ocho dias á dos suje
tos, de oficio carreteros, cuyos nombres y domicilios se igno
ran, los cuales en la madrugada del dia 23 del actual acom
pañaban á Benito Bustos y Felipe Saenz, en el barrio de las 
Peñuelas y en el acto de ser herido el Bustos, á fin de que 
comparezcan á declarar como testigos en la causa que por las 
lesiones inferidas á aquel se instruye; bajo apercibimiento en 
otro caso de que les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Diciembre de 4875.=E1 Escribano, Ruperto 
de Diego.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á Lino Val Jaraveüa, hijo de Antonio y de 
Mariana, natural de Salmerón, provincia de Guadalajara, casa
do, de 53 años, que en 3 de Noviembre último ingresó en el 
Hospital general, ocupando como herido la cama núm. 2 de 
la sala primera, para que en el término de seis dias compa
rezca en dicho Juzgado en concepto de testigo á ampliar la 
declaración que tiene prestada en la causa que se formó por 
la lesiones que padecía.

Madrid 29 de Diciembre de 4875.=E1 Escribano, Ezequiel 
Arizmendi.

Madrid»—Palacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se saca á pública su
basta un terreno y una huerta cercada , situados en las afue
ras de Atocha, á la izquierda de la carretera de Valencia y 
sitio que dicen de los Cabañiles: linda por Norte con terreno 
de D. Manuel Bravo, Sr. Marqués de Perales y con la citada 
huerta; al Este con esta misma huerta y con terrenos de Don 
Francisco Angulo, hoy huerta de D. Ventura P. de Olesa; por 
Sur con el camino viejo de Vicalvaro, y por Poniente con 
terreno del citado Sr. Bravo, midiendo el terreno 47.337 me
tros cuadrados con 80 decímetros, equivalentes á 223.342pies 
cuadrados con 84 décimos de otro.

La huerta linda al Norte con terreno del Sr. Marqués de 
Perales y herederos de Doña Nicolasa Guardia ; por Oriente 
con huerta de D. Ventura P. de Olesa; por Sur con la misma 
del Sr. Olesa y el citado terreno, y por Poniente con el mis
mo terreno y el del Sr. Marqués de Perales, y mide 4.646 me
tros cuadrados 52 decímetros, equivalentes á 59.456 piés 
cuadrados 35 décimos de otro.

Tasadas la huerta y terreno en 65.258 pesetas 5 céntimos; 
señalándose para que tenga lugar la subasta el dia 28 del cor
riente mes en la audiencia de dicho Juzgado, á la una de su 
tarde; previniéndose que para tomar parte en la misma se 
han de consignar en la mesa del Juzgado 2.500 pesetas, que 
quedarán depositadas á las resultas de la subasta, y en caso 
como parte de precio de la misma; en la que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del precio.

Madrid 7 de Enero de 4876.—V.° B.*= Castillejo. = E 1  ac
tuario, por Esteve, Narciso Tribaldos. X—977

Madrid.—Universidad.

Sentencia. — En la villa de Madrid, á 48 de Diciembre 
de 4875; vistos los presentes autos civiles ordinarios promovi
dos por el Procurador D. José María Aguirre, en nombre de 
D. José Raquero y Perez, sobre que s.e declaren extinguidos un 
censo redimible de 40.347 rs. 32 mrs. de capital, y una fianza 
de 4.460 rs. 20 mrs., constituidos ambos sobre una casa de la 
propiedad de este, sita en esta villa, calle del Fúcar, núm. 5 
moderno:

4.° Resultando que el expresado Procurador D. José María 
Aguirre, en nombre de D. José Baquero y Perez, presentó de
manda exponiendo que D. Hilario Ruedas Crespo y D. Manuel 
Gamazo y Montero, en concepto de testamentarios de Doña 
María del Cármen García Ladrón de Guevara, vendieron á su 
representado por escritura de 22 de Agosto de 4874 ante el 
Notario de esta capital D. Cipriano Perez Alonso la casa sita 
en esta villa, calle del Fúcar, núm. 5 moderno, y 4 también
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nuevo por la calle de la Verónica, 4 antiguo, de la manzana 851: 
que, según certificación del Registro de la propiedad, de los 
libros de su oficina aparece como carga subsistente de dicha 
casa, pues no consta su cancelación, un censo redimible 
de 10.-347 rs. 38 mrs. de principal, impuesto por los poseedores 
del patronato do 3D. Sebastian Martin Preciados á favor de la 
capellanía que fundó Doña Sebastiana de Paz y de la memo
ria  de Bernardo Santiago de Villoía: que también, y á pesar del 
tiempo trascurrido, aparece como carga sin cancelar la de una 
fianza constituida por D. José Páramo en garantía de la obli
gación constituida por D. Simón González y Doña Paula Perez 
á responder á D, José Navidad de 4.180 rs. 80 mrs. que perci
bieron, siempre que le fueran reclamados por el Tribunal de 
Comercio de Cádiz y testam entaría de D. Tomás Perez Dora
do, cuya fianza fue constituida por escritura ©torgada en Ma
drid á 84 de Mayo de 1888 ante el Escribano de S. M. Don 
Vicente Barba: que no habiéndose reclamado los réditos del 
expresado censo ni á su representado ni á sus antecesores 
hace más de 30 años, ni tampoco el otorgamiento de la 
escritura de reconocimiento, lógica y naturalmente debe 
presum irse que dicho censo debió ser redimido hace mucho 
tiempo; con tanta más razón, cuanto que estando constituido 
d favor de dos distintas personalidades, ninguna de ellas ha 
hecho la menor reclamación: que dado el tiempo trascurrido 
desde que se constituyó la fianza expresada sin que se haya 
exigido pago alguno por dicha obligación á los dueños de la 
casa referida, es de presum ir igualmente que les contrayentes 
de la obligación principal la cumplieron religiosamente, y que 
por lo tanto árnbas quedaron extinguidas por el pago de lo 
principal: que aun en la inverosímil hipótesis de que ni el citado 
censo haya sido redimido ni pagado y cumplida la obligación 
principal, para cuya garantía se constituyó la referida hipo
teca, ambas obligaciones y el derecho de ejercitarlas han que
dado extinguidos y prescritos por haber trascurrido más 
tiempo que el necesario sin reclamar su cumplimiento; y pidió 
que se citase y emplazase al patrono ó representante de la 
capellanía que fundó Doña Sebastiana de Paz, así como ai de 
la  memoria de Bernardo Santiago de Vi Ilota y el de la  te s ta 
m entaría de D. Tomas Perez Dorado, que .se siguió en el ex
tinguido Tribunal de Comercio de Cádiz, cuyas diligencias se 
practicasen por edictos por no ser conocidas las personas y 
domicilios de los que tengan dichas representaciones, y ser 
extensivo á quien se crea con derecho al indicado censo y fianza, 
declarando en su dia extinguidos tanto esta como aquel, y l i 
bre de esas cargas la casa mencionada, siendo totalmente 
cancelados en los libros correspondientes del Registro de la 
propiedad de esta Corte:

8.a Resultando que publicados dos edictos en los periódi
cos oficiales de esta Corte sin que compareciera persona algu
na, se han seguido los autos con los estrados del Juzgado, re
cibiéndose á prueba y alegándose:

í.° Considerando que pedida la declaración de libertad de 
Ja finca y publicados dos edictos para que comparecieran los 
que se considerasen con derecho al censo y  acción hipoteca
ría  de que se trata, no se ha presentado persona alguna á ha
cer valer el que pudiera tener sobre los mismos:

Considerando que no habiéndose reclamado en los ú lti
m os 40 años las pensiones del censo y acción hipotecaria, han 
prescrito estos, según la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
de Justicia:

3.* Considerando que extinguido el censo y la acción hipo
tecaria por prescripción, puede pedirse y debe ordenarse la 
cancelación de la inscripción en el Registro, según el arf. 79 
de la Ley Hipotecaria;

Fallo que dora declarar y declaro extinguido el censo 
Lie 10,347 rs. 32 m is. que pesaba sobreda casa sita en esta 
i r  Luí y su calle del Fúcar, núm. 5 moderno, 1 también nuevo 
j o u k  calle de la  Verónica, 4 antiguo, dé la m anzana 851, 
y cancelada la .hipoteca constituida sobre la misma casa por 
v :dor de 4.160 rs. 80 mrs.,, librándose mandamientos por du- 
p1 le rulo al Registrad jr  de la propiedad para su cancelación.

Pues por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
los estrados del Juzgado se publicará en los periódicos oficía
le ' de esta capital, así lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Rubio y Cadena.

Publicacion.=D ada y publicada fué la .anterior sentencia 
por el Si*. D. Luis Rubio y 'Cadena, Juez de primera in s tan - 
eL del distrito de la Universidad y Decano de los de esta ca
pó U, rstando celebrando .audiencia pública en su J uzgado, de 
rjw? yo el Escribano doy fé.
• Madrid 18 de Diciembre de 1875.—Donato Toledo. X—979

N O T I C I A S  O F I C I A L E S ,

S o c ie d a d  d e l p u e r to  m e r c a n t i l  d e  C ádiz.
 ̂ En cumplimiento de lo que previene el art. 85 de los es

tatutos, se cita á jun ta general ordinaria de accionistas par; 
ei dia 30 del comiente m es, á la una de la ta rd e , en el loca 
do la Liga de contribuyentes, establecida en la Casa consular

Desde el dia 10 estarán de manifiesto en las oficinas, cali 
de San Francisco, núm. 81, todos los libros de contabilidai 
para que puedan ser examinados por los señores accionistas 
ai tenor de lo que dispone el art. 36.

En el caso de no haber número suficiente para constituí: 
la junta, según se fija en el art. 33, se reunirá esta con lo 
que asistan el dia 8 de Febrero, á igual hora y en el mismi 
local.

Los billetes de entrada de que habla el a r t  34 se facilita 
rán  á los señores accionistas, previo el depósito del recibo de 
tercer dividendo pasivo, que será devuelto desde el dia si
guiente.

Cádiz o do Enero de 1876.—Los D irectores, Joaquín Mari 
Bremon.— Antonio de Zulueta. —X

D irección  del Canal de Isabel II.

Habiéndose extraviado la certificación núm. 1.463 del 
libro 45, expedida por el suprimido Consejo de adm in istra
ción de este Canal en 47 de Marzo de 4865 á favor del Exce
lentísimo Sr. Conde del Asalto, é im portante un cuartillo de 
real fontanero, se suplica á quien la tuviese en su poder se 
sirva entregarla en estas oficinas, casilla del centro de la  pla
za de Bilbao; pues pasados 40 d ias, á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio , quedará nula y sin efecto, 
expidiéndose al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 86 de Noviembre de 4875.=E1 Ingeniero Director, 
J. Morer. X—975

Bolsa de Madrid.

C o tiz a c ió n  o fic ia  d e  d ia  8 de E n e r o  de  1 876 , c o m p a ra d a  co n  
la  de l d ia  a n t e r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
F o s a s I o s  p ú b l i c o s . ----------------------------------- --- -----------------------------------------------------------------

Día u  Dia 8.

R enta p ernétua  al 3 por 100  6 85 46*90-80-77 4p¿
16‘821 t2-S7 HS-SO 

46*85-82 412 
pequeños. 4 7*00 4 6*20

á plazo. \ 7*30 16*92 4¡2fine, v o l;
4 7*4 0 fin cor. vol., 
prim a d e 30 cénts.; 
4 7*00 fin p ró x . vol.

Billetes h ipotecarios de l Banco de E spaña,
segunda sé rie ...................... o............................   4 02*40 402*25

Bonos del T eso ro , de 2.000 r s . , 6 p o r  4 00
in te rés a n u a l........................................................  56*75 56*50-00-54*90

no publicado . . » 54*75
á plago. ya 56*00 fin cor. vol,

ídem  id ., segunda em isión .................................. 56*50 56*50-55*25
no publicado. » 54*75

en cantidades pequeñas. 56*60 »
R esguardos al p o r ta d o r  de la Caja de D e

p ó sito s ......................................................   » 64*50
Cédulas h ipo tecarias del B anco H ipo tecario  

de E sp añ a , de 47o p e s e ta s , 7 p o r 4 00 de 
in terés an u a l, cupón  sem estral y  am orti-
zables en  50 a ñ o s .........................i    90*00 »

DbMgaciones g e n e ra le s  p o r  f e r ro - c a r r i le s ,
de  2 .0 0 0 r s . ,d e  4 .°de Ju lio.de 4 87*. 30*40 30*40-00

Idem id. de  4 de D ic iem bre  de 4874.............  29*25 1 »
Idem  id., em isiones de 4875...................... » 29*00
Acciones del Banco de E sp a ñ a  : j 76*00 4 76*00

no publicado. » 476*25
O bligaciones del T im bre de 9 p o r  4 00 in 

te ré s , cupón  y  am ortizac ión  tr im e s tra l..  101*50 4 04*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

B A Ñ O . B E N E F IC IO . B A Ñ O . B E N E F IC IO

A lb a c e te . . . .  p a r . » L o g roño   p a r . »
A lic a n te . . . . .  » 13(4 L ugo ....................... » 4(3
A lm ería   * 3{4 M álaga  » 4]4
A v ila   p a r . .»  ¡M urcia   » 4 [2
B a d a jo z . . . . .  » 5¡S O rense  » 3(4
B a rc e lo n a ...  » 4 4[4 O v ied o   » 4¡2
B é ja r . . . . . . . .  4 [2 » Falencia   » 4
B ilb ao   » 3D P am plona  » 4j4
B urgos  p a r .  » ¡P o n te v e d ra ..  i> 5j8
C aceres  » 4j2 p. Salam auca . .  » 4 [2
Cádiz  » 4[2 San Sebastian » 3[4 p.
C a rta g e n a ... » 4 |4  S a n ta n d e r . . .  » i \ l
C a s te lló n ....  » 4 [4 San tiago___  » R2
Ciudad-Real. » 4 [2 S e g o v ia ..__  »
Córdoba  » J 3|4 Sevilla .' » 5(8
C o ru ñ a   » 5¡S S o ria ..................... 3¡í »
C uenca  4 » T a r r a g o n a . . .  » 8{4
C e ro n a   » 4 T e ru e l  » 4¡2 d .
I r  a ñ a d a . . . . > 4 [4 T o le d o . . .   4 ¡2 »
C uadalajara . p a r . » V alencia   » 5j8
l u e l v a   r> 4p2 V a lla d o lid .. .  » 3(4
iu e s c a   » 4(4 V ito r ia   p a r . *
F e n . . . . . . . .  » 4 Z am o ra   » 4 {4
x o n    » i 4(2 p. ¡ Z a r a g o z a . . . .  » 4{4
M rid a_____L  » ¡ 4 1 [4

Bolsas extranjeras.
P a r í s  7  E n e r o .

Fondos españoles.. j 3 p o r  4 00 e x t e r io r . . . .  á 20*00.
í 3 po r 4 00 in te r io r . . . . .  á 4 8 4 \2.

„  , ’ í 8 po r 4 00—   ...................á  66*40.
Fondos franceses , .  |  4 4(2 p o r  4 00..................... á »

(5  p o r  400............................á 404*75.
C onsolidados in g le se s ............................................  á  93 7(8.

Cambios oficiales sobre plazas extra»jeras.
Lóndres, á 90 d ias fecha , 48*60-70.
P a rís  , á 8 dias v is ta , 5*05.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Enero de 1876.

TEMPERATURA
yy  y humedad d&l aire.

■ '  BISECCION ESTADO
HORAS. b a ró m e tro  tk iu ' ómktro

r e d u c id a  á 0° --------------- .------------ , , , . „ , , . ,
y en milíme» ■ j-humede- 7 clase del viento, del cielo,

tros. seco. cído.

6 de la m . .  697*43 —0*5 —4*2 N.N. E. V iento. N evando.
9 de la  xa. . 698*93 - 2*0 —2*7 N. E . . .  B r is a . .  Nubes.

42 del d ia .. 699*78 4*7 — 0*9 O. S. O. ídem  v. ídem.
8 de la t . . .  700*84 : 4*5 0*0 N. O . . .  ídem  ..  Cási cubé»
6 de la t . . .  702 05 — 4*4 — 3*4 N. O . . .  ídem  . .  Cási ‘desp.
9 de la  n . . . 703*32 — 4*0 —2*6 O.N. O. Idem . .  Despejado

T em p era!u ra  m áxim a del a ire , á  la  so m b ra   ................  4*5
Idem  m ínim a de i d .   ..........        2*4

D iferencia    ,!.*.*!.*. 6*9
T em p era tu ra  m áxim a al so l, á 4'47 m etros de la  t ie r ra .  . . .  .* .7 .7  44'6
Idem  id. den tro  de u na  esfera de c r is ta l   ................................  34*7

D iferencia ..................................... ............................. *. 7  .* .* .*. .* 23*4
L luvia en  las 24 últim as h o ra s , en  m ilím e tro s .. .7 .7 .  7 .  .7 7  7  J n a p r .

Direccion general dé Correos y Telégrafos.
Según los p artes  rec ib idos, a y e r  llovió en  G erona, Jaén y  P a l

ma, y  nevó en Huesca, L ugo , Segovia y  Toledo.

A yu n tam ien to  de M adrid.
P r e c io s  del m e rc a d o  e n  el d ia  de la  fech a .

C arne de v aca , de 44 á 45 pesetas la a r ro b a , de 0*59 á 4 la  l ib r a ,  
y á 4*34 el k ilógram o.

Idem  de carnero , de  0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y a  4*05 el k i ló 
gram o. .

Idem  de t e r n e r a , de I á 2 pesetas la  l ib ra  , y de 2*1 7 á  4*34 e l k ilo 
gram o.

Despojos de cerdo, de 10 á 4 0*50 pesetas la  a rro b a .
TÓcino añejo, de 4 9 á2 0  pesetas la  a rro b a ; á 0*8 4 la  l ib ra , y  á 4*76 

el kilógram o.
Idem  fresco, de 19 á 20 pese tas la  a rro b a ; á 0*81 la  lib ra , y  á 4*76 el 

k ilógram o.
ídem  en canal, de 20*63 á 20*75 pesetas la  a rro b a ; y  de 4*79 á 4*80 

el k ilógram o.
Lomo, á 4 *25 pesetas la lib ra , y  á 2*71 el kilógram o.
Jam ón, de 30 á 35 pesetas la  a rro b a ; de 4*50 á 4*75 la  lib ra , y  d e  

3*25 á 3*80 el kilógram o.
P a n d e  dos lib ra s, de 0*33 á0 '44  y  de 0*41 á 0*44 p esetas e! k ilo 

gram o.
G arb an zo s , de 6 á 4 4*50 p ese tas  la a r ro b a ;  de 0*25 á 0*59 la  lib ra , 

y  de 0*54 á 4*28 el k ilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á 0*35 la  lib ra , y  

de 0*45 á 0*78 el kilógram o.
A rroz, de 7 á 9 ‘50 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*26 á 0*441 la l i b r a , y

de 0*56 á 0*89 el k ilógram o. ’ •
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á 0*29 la  lib ra , y  de  

0*52 á 0*63 el kilógram o.
C arbón  v e g e ta l .á d  ‘75 p e se ta s  la  arro lD a, y  á 0*4 5 el k iló g ram o .
Idem  m ineral, á 0*94 pesetas la  a rro b a , y  á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la  a rro b a , y  á 0*07 el k ilógram o.
Jab ó n , de  4 2‘50 a 45 p e se ta s  la  a r ro b a ,  de  0*58 á 0*64 la  lib ra , y

da  4*28 á 1 '39 el k ilo g ra m o .
P a ta ta s , á 1*25 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*06 á 0 ‘09 l a l i b r a ,y  d e  0*43 

á  0*4 9 e l k iló g ra m o .
A ceite, de  47 á 18 p e se ta s  l a  a rro b a -; d e  0*58 á 0*64 la  l i b r a , y  

de 4 3*50 á 44*30 el d e c á l i t r o .
Vino, de  6*50 á  10 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*23 á 0*35 el c u a r t i l lo ,  y  

d-e 4*55 á 6*93 e l d e c á li tro .
P e tró le o ,d e  0*35 á 0*38 p e s e ta s  el cu artillo , y  d e  6*93á 7*52 el de- 

c á litro .
N o ta . Beses degolladas en el dia de ayer.—  Y a c a s , 4 44.— C a rn e

r o s ,  514.—T erneras , 20.— C erdos, 92.—T o ta l,  767.
Su peso en  l i b r a s . . 83.461.—Idem  en  k ilóg ram os  38.209.

Recaudación en el día de ayer sobre artícu los de c o m er , beber y  a rd e r , 
y  sobre tránsitos.

D E S E  CU OS A RBITRIO T O T A L E S .

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N . d e  c o n s u m o .  S o l r C  U a n s i t O S .  _

Pías. Cénts. P ías. Cénts. P ías. Cénts.

T o le d o . . . ..................................  » » 2.535*72
S egovia......................................  » » 4.274*1 3
N orte ........................................ .. » » 4.979*64
B ilb ao ........................................  ■» » 4 .744*4 7
A rag ó n ................ .....................  » » 732*34
V a le n c i a . . ; .............................  » » 4.682*31
M ediodía..................................  » » 4 0.803*80
C o rre o s .....................................  » » 4 02*14
Pozos de n iev e  , in te rv e n i

d o s  ............................. » » »
F áb ricas de cerveza : se

gunda q u in cen a .................  » » »
M ataderos ......................  » » 4 0.846*55

T o t a l ...............................  » » 37.694*77

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a r a  su  conocim iento .
M adrid  7 de E nero  de 1876. =  E l A lcalde, e l C onde de H ered ia-

A n u n c io s .

ALBUM RELIGIOSO DE LA NIÑEZ, ESCRITO EN VERSO POR 
A  D on V. R. y  C.

Se ha lla  de v en ta , al p rec io  de un  real, en las p rinc ipales l ib re ría s  
de esta  capital.

Los pedidos de p rov incias se d ir ig irán  al au to r, A lcalá , núm . 9.

SANTOS DEL DIA.

San J u liá n , m ártir; Santa Basilisa, virgen;
San Marcelino, Obispo, y Santa Marciana.

C u a ren ta  H o ras en  la  iglesia de Religiosas de Don Ju a n  de A larcon .

ESPECTÁCULOS.

E e a l . - A  las ocho y m ed ia .— F u n ció n  70 de  abono .— 
T urno  1.a p a r .— L u cre sz ia  B o rg ia .

l E s f í a i i o B . — A las cuatro  y  m ed ia .—T u rn o  2.® im p a r .—
Receta contra las suegras.-—L a  agenda de Cor re largo .—L a  gace
tilla del año.— L a  varita  de virtudes.

A las ocho y m ed ia .— T urno  3.° p a r .—La m ism a función.

d e l  C i r c o » — A las cu a tro  y  m ed ia .—L a vida  es sueño .
A las ocho y  m ed ia  — F unción *00 de abono .—T u rno  4.° p a r .—L a 

F orn a rin a .— La casa de fieras.
íM te a f í’o  c í e  A p e B c * .— A las cuatro  y  m edia.— T u rn o  2.° p a r .— 

Un ram illete , u n a  caria y  va r ia s equivocaciones.— Los dos so r
dos.—  Sainete .

A las ocho y  m edia.—Función  4 08 de abono.—T u rno  p a r , te rce ro  
de tr e s .— La m u erte  c iv i l— Como él pez- en el agua.

d e  a r a — Al a s  cu a tro  y  m edia.— Compues
to y  sin  novia.

A las ocho y m edia.—F unción  4 04 de ab o n o .—T u rn o  2.°*par.— Las  
nueve de la noche.

W e a tU ro  c í e  3 a  C o m e d i a . — A las cu a tro .—T u rn o  \ * — L a  fies
ta del hogar.— Mesa revuelta .

A las ocho y m ed ia .—F unción  44 0 de abono.—T u rn o  %*—L a m is
m a función.

t e a t r o  c í e  ^ ' a f f i e c i a t í e i s . — A las cu a tro  y  m ed ia .— El anillo 
del diablo.

A la s  ocho .— L a  p rim e ra  y  la ú ltim a .— Los baños del M a n za n a 
res.— Bodas ocultas.— Los cuatro\m aravedises.— Aprobados y  su s
pensos.

E t e a t r ©  c«e  E s l a v a . — A las cu a tro .—B runo el tejedor.— El ente
enamorado.—Cuatro sacristanes.

A las o ch o .— Quien lo het'eda no lo roba.— El m udo  p o r  com pro
m iso .— Un sentenciado á m uerte .— C uatro  sacristanes.— Baile.

H e a á F O  M a r t i n . — A las cu a tro  y  m ed ia .— E l nacim iento del Me
sías.— La degollación de los inocentes.

A las ocho. — Un elijan.— Mí Rosario de la A u ro ra .— El tio Pablo 6 
la educación.— Baile.

t e a t r o  M o m e a . — (Colegiata, 3.)— A. las c u a tro .— El barberillo de
Lavapics.

A las siete y  m e d ia .—Sensitiva .— P or u n  cantar.— E ntre  m i m u jer  
y  el negro.


